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INTRODUCCION 

El Ideal que cifré en la realización de este trabajo, fue el objeto de crear elgo nuevo 

y e la vez útil para la sociedad en general. Desgraciadamente México es un pal• en 

el cual todos los órganos principalmente de tipo gubernamental, estén 

reconcentredos en un mismo punto o lugar, en este caso, en la Ciudad Capital del 

país, México D. F.; lo que significa para los grupos sociales de los demás Estados, 

un verdadero problema, sobre todo en lo que respecta al objetivo del presente 

trabajo, en el cual daremos una serle de sugerencias para el establecimiento del 

Registro Nacional de Testamentos con sede en el Distrito Federal y su1 Oficina• en 

los demás Estados de la República con el objeto de hacer la inscripción de 

testamentos y así se pueda cumplir con la última disposición testamentaria del 

fallecido, ya que de lo contrario se estarla cometiendo una serle de lnjustlcla3, como 

serla el caso de una persona que resida en cualquier punto del país o simplemente 

fuera del mismo. 

Cabe mencionar que para el éxito de esta Institución, es necesaria la 

utilización de equipos de cómputo para la efectiva realización de su actividad. 

Por lo expuesto con anterioridad, el presenta trabajo contiene lo siguiente: en 

el capltulo uno damos una breve semblanza sobre los antecedentes históricos del 

Registro, es decir que desde la antigüedad ya era necesaria esta figura. En el 



capflulo dos hacemos alusión al concepto y clases de Registro y es necesario hacer 

la aclaración que solo tomamos como referencia al Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio y al Registro Civil, ya que a nuestro parecer son los més Importantes 

para el estudio de nuestro trabajo. El capítulo tres lo enfocamos sobra lo• principios 

registrales y actos reglstrables consideramos que as Importante ya que hay 

documentos que podemos registrar para que surtan sus efectos frente a terceros. El 

capítulo cuatro lo proyectamos al amllisls de nuestro tema ya que consideramos que 

H urgente y necesario crear la Institución del Registro Nacional de Testamentos y 

sus Oficinas. 



CAPITUL01 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REGISTRO EN GENERAL 

1.1 ROMA 

1.1.1 La propl•cll1d 

En Roma el derecho de propiedad otorgaba a su titular el tui ut1ndl o derecho de 

usar el objeto, el lus fru1ndl o derecho de aprovecharlo, esto es, disfrutarlo o 

percibir sus frutos y, el !u1 1but1ndl o derecho de disponer del objeto hasta agotarlo 

y también podía enajenarlo o donarlo. 

El Derecho Romano reglamentó la propiedad privada otorgando facultades 

muy amplias al propietario, pero también se establecieron limitaciones a esas 

facultades, dentro de las cuales encontramos las siguientes: 

a) Prohibición de enterrar o quemar cadáveres dentro de la propiedad; 

b) Obligación de los vecinos de permitir el paso por el fundo propio cuando se 

dallara la vla pública; 

c) Permitir el uso público del rlo y sus riberas; 

ch) Permitir las excavaciones hechas por un tercero, siempre que éste pagara 

una cantidad al propietario y otra al fisco; 

d) El propietario que hubiera hecho obras que desviaran las aguas de un rlo, 

podía ser obligado a destruirlas; 

e) Dejar entrar al vecino para recoger los frulos caídos de sus plantas; 

f) la construcción del vecino no debía oscurecer la casa del otro; 

g) Dejar espacios libres necesarios entre los edilicios para permitir la 

circulación. 



1.1.2 Derecho Clblco 

1.1.2.1 ClaHa d• propiedad 

En el Derecho Romano existían dos clases de propiedad que son: la propiedad 

quiritaria y la propiedad bonitaria, esta última fue establecida por el derecho 

honorario. 

1.1.2.1.1 Propiedad quiritaria 

Fue reconocida por el Derecho Civil y exigía para su constitución los siguientes 

requiallos: 

a) Que el Individuo tuera ciudadana romano; 

b) Que la cosa estuviera en el comercio; 

c) Si el objeto era inmueble, debía estar situado en suero itálico; 

ch) Su transmisión debla hacerse por medios consagrados por el Derecho 

Civil. 

La protección a la propiedad quiritaria se lograba a través de la reMndlcaUo 

(acción reivindicatoria), que era la acción real que tenla el propietario en contra de 

cualquier otra persona, para pedir que se le reconociera su derecho y en su caso, 

que se le restituyera el objeto. 

1.1.2.1.2 Propiedad bonllarla 

Se le conoce también como propiedad pretoria. El KGipllna (el que recibe) quiere 

el objeto sin utilizar la forma escrita por el Derecho Civil, de tal manera no se hacía 

dllmlniYa sino que el llalSlna (el que entrega) segula siendo reconocido como 

propietario por el Derecho Civil, tenla el nudum !u1 qulrlUum o sea el lilulo de nudo 

propietario y podla intentar la acción reivindicatoria para que al cabo de cierto 
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tiempo de tener la cosa el ~ se borrara el vicio de la adquisición y era 

reconocido 6ste por el Derecho Civil como propietario QllilHu. 

la propiedad bonltarla estaba protegida por la acción publlclana (creada por 

el pretor), a semejanza de la rwMndlclt!o que le servia al propietario bonitario para 

pedir Ja restitución de la cosa a cualquier tercero. 

En los modos adquisitivos de la propiedad, se distinguen tras periodos: 

11) Derecho Cléslco; 

b) Derecho Justinianeo; 

e) Derecho Romano Moderno. 

1.1.2.1.3 La manclpaUg 

Era un modo solemne de adquirir la propiedad realizado por Jos ciudadanos 

romanos, quienes tenían la intención de transmitir la rw• mam:lpl que eran los 

fondos ttállcos, esclavos y animales de tiro o carga. Era necesaria Ja presencia de 

cinco testigos, las dos partes, un lllHIJWIA (portabalanza), una balanza y un pedazo 

de bronce; el adquirente, como símbolo del precio golpeaba uno de loa plato1 de la 

balanza con el bronce y al mismo tiempo pronunciaba una fórmula solemne 

afirmando que aclquirla la cosa. Si la cosa era mueble se tenla que simbolizar con 

una teja o un terrón. 

Por tanto: "En caso de resultar que el derecho de propiedad del vendedor no 

tuera plllfecto, de modo que el comprador tuviera que entregar el objeto a un tareero 

con mejor derecho, el comprador podía reclamar del vendedor una Indemnización 

de doa veces 81 precio pagado, mediante la actlo auctoritatis".(1) 

1 Margadant S., Guillermo F .. Derecho romano, Ed. Esfinge, S.A., 12a ed., M6xlco, 1983, 
p.263. 
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Justlnlano suprime este modo antiguo de transmitir la propiedad, pero 

sabemos que en Ja práctica la m1nclpat10 sobrevivió hasta fines del primer milenio 

después de Cristo. 

1.1.2.1.4 u lnjurt ct11!0 

Era un juicio ficticio en donde comparec/an el enajenante y el adquirente ante el 

magistrado para recuperar la cosa. El adquirente ponla la mano sobre la cosa 

afirmando ser el propietario y si no habla oposición alguna, el magistrado declaraba 

la propiedad. 

Así mismo los siguientes autores nos dicen que es la In Jum c11110· "Este 

modo adquisitivo de la propiedad se refería tanto a cosas maru;iJll como .JW:. 

~ además tenla otras aplicaciones como la !DIDUm!llon la construcción de 

servidumbres y a través de este juicio fingido tambl6n se podía llevar a cabo la 

adopción y establecerse la tutela".(2) 

La In jum c111!0 no es mas que la Imagen de un 
proceso de reivindicación bajo las acciones de la ley; 
proceso ficticio en que las partes est4n de acuerdo y 
donde todo se termina 1o...Jum por la adhesión del 
demandado es decir, del cedente a la pretensión del 
demandante, Gayo lo llamó un l1g!11ct!o (Gayo, 11 & 25, In 
fine), y las personas en potestad no podían usar este 
modo da adquisición, porque no teniendo nada propio, 
tampoco podían en justicia, alinmar la existencia de un 
derecho en beneficio suyo (Gayo, 11 & 96).(3) 

2 Morineau lduarta, Marta e lgeslas Gonzálaz, Roman, Derecho romano, Ed. Harta, S.A. de 
C.V., México, 1987, p. 121. 

3 Petit, Eugéne, Tratado elemental de derecho romano, Ed. Nacional, ~xlco. 1959, p.254. 
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1.1.2.1.11 La und!Uo &ub huta 

Era una venta pública obtenida por la Repúblfca como producto de la guerra, la 

venta se realfzaba bajo la lanza, slmbolo de la propiedad. 

1.1.2.1.1 La l!Qudlcat!q 

Era una figura jurldica en la cual el magistrado autorizaba al juez a atribuir la 

propiedad a las partes; lo anterior se daba mediante tres acciones divisorias que 

llOll IBS siguientes: 

a) La herencia indivisa; 

b) La cosa común; 

e) El deslfnde de terrenos. 

1.1.2.1.7 El l1g1do ylndlcatodo 

Ea en el que el legatario se hacia propietario de la cosa en el momento en que 

aceptaba la liberalfdad. 

1.1.2. U La uJgndg. 

Es la acción por la cual el Estado romano contarla la propiedad de parcelas del aclll'. 

~ (confiscación de pequenas propiedades), a proletarios urbanos y a 

veteranos. 

1.1.2. U La twll.lkl 

Consfstla en la entrega de la cosa enajenada, con la intención de que las partes 

pudieran transmitir la propiedad y de adquirirla, y para que fuera cierta debían . 

reunirse dos requisitos: 

a) La intención del enajenante de transmitir la propiedad de la cosa; y 

b) El adquirente de adueilársela. 
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Esta figura se aplicaba a las cosas nec D11nclpl (las cosas que estaban en el 

comercio) y para las re• D\IDClpl (terrenos y casas propiedad de los ciudadanos 

romanos situados en Italia), era Imprescindible de la m1nclp1Up o de la in.J11m 

auio. y al desaparecer éstas, la lradWo las sustituyó. 

En la Edad Media y en el Renacimiento los romanos Interpretaron a la 

tradllkl en sentido abstracto y en el cual el derecho natural creó una tendencia a 

favor del sistema causal. 

Uaucmp!p 11t 1dj1U0 dpm!nll ptr cpnt!nu1 t001m pouu1lpnl1 1tmpod1 

lq1 dtflnltl (la usucapio era la adquisición de la propiedad mediante un plazo 

fijado en la ley). Este principio era aplicado sólo a los ciudadanos romanos y sobre 

aquellas cosas en las cuales se pudiera tener la propiedad quiritaria y necesitaba de 

cinco requisitos: 

a) 811 h1blll1 La cosa que se iba a usucapir tenla que estar dentro del 

comercio; 

b) IllulllI. El tilulo era aquel que justifica la posesión; 

c) Eldu. Era la situación jurídica de el poseedor de buena fe en la cual podía 

convertirse en propietario por usucapión. En el Derecho Romano el ladrón no podla 

usucapir; 

ch) pp11111lo Era necesario tener una posesión continua, pues si era 

interrumpida se tenla que comenzar una nueva usucapión con todos sus requisitos; 

d) Itmpua. La Ley de las XII Tablas sel\alaba el plazo para la usucapión, que 

era de dos al\os para inmuebles y un al\o para los muebles. 
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1.1.3 Derecho Justinianeo 

En este período se seguía conservando la tradltlo como modo adquisitivo de la 

propiedad. 

Por lo que hace a esta figura jurídica, Jusllnlano nos dice: 

XI. Según el derec:ho natural adquirimos las cosas por 
tradición. En efecto que la voluntad del propietario que 
quiere transferir su cosa a otro reciba su ejecución, 
nada es més conforme a la equidad natural. Asl la 
tradición puede aplicarse a toda cosa corpórea; y hecha 
por el propietario produce enajenación. Por este medio se 
enajenan los fondos estlpendarlos o tributarios, que asl 
se llaman los fondos situados en Las provincias. Pero 
entre ellos y los de Italia no exiatra, aegún nuestra 
constitución, ninguna diferencia. La tradición que se hace 
por donación, por dote o por cualquiera otra causa, sin 
duda alguna transfiere la propledad.(4) 

1.1.4 Derecho Romano Moderno 

En esta último período se conoció una nueva forma de transmitir la propiedad 

con el nombre de conatl!ytum possessorium. que consistía en una cláusula en la 

cual el adquirente recibía la posesión por cuenta del enajenante. 

Por su parte y al respecto, Planlol nos refiere: 

Hay pues, sin desplazamiento material de la cosa, un 
desplazamiento de la posesión jurídica. Al reconocerse 
que la tradición era suficiente para transferir que 
equivalla a la tradición hacía el comprador propietario; 
esto se cumpila por electo de un simple pacto, 
frecuentemente lncerto en las venias y llamado por los 
antiguos autores "constituto posesorio"; tal pacto ha 
dasempel'lado un papel decisivo en esta materia.(5) 

4 Pérez Femández del CasUllo, Bernardo, Oerecho registra!, Ed. Pol'IÜa, S.A. 
de C.V., 3a. ed., México, 1992, p. 6. 
5 Planlol, Marcelo y Ripert, Georges, Tratado elemental de derecho civil, Ed. 
Cajica, 2•. ed., p. 208. 
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También se llevaba a cabo mediante la cláusula vendldlt •t tndldlt (vendió 

y entregó). 

1.2 Auatrall• 

Pasando a otro siglo, en Australia en el allo de 1858, en el sistema lngl6s estuvo 

vigente el "Acta Torrens", y el que se conozca así se debe a Sir Robert Richard 

Torrans, irlandés nacido en York en el allo de 1814, quien se trasladó al sur de 

Australia en 1840, donde fue director de aduanas, integrante del primer consejo 

legislativo y en 1852, fue tesorero y registrador general. 

Sobre el particular José Maria Chico y Ortiz, Eugenio Feméndez Caballero, y 

Vicente Agero Heméndez nos dicen: 

De acuerdo con el Derecho ingl61, todo inmueble en 
Australia es propiedad de la Corona, por lo que la 
propiedad del particular emana de una concesión de 
aquélla. De ahi que uno de los trámites fundamentales 
consistía en la registración inicial de la finca a base de 
un minucioso expediente que es preciso realizar. 

Una vez inm11triculada la finca se procede a expedir un 
titulo o certificado por duplicado, uno de cuyos ejemplares 
se archiva en el Registro, constituyendo el Libro Registro y 
el otro se entrega al titular. El titulo que expide el 
Registrador en nombre del Estado tiene el valor de titulo 
real, es decir de documento que hace fe en cuanto a la 
realidad física y jurídica del inmueble. El titulo es 
Inatacable y su fuerza probatoria es absoluta, ya que en 
contra de su contenido no puede prosperar acción alguna. 

La simple entrega del titulo basta para transmitir la 
propiedad, rellenándose un impreso oficial, que se remite 
al Registro. El registrador, previa calificación, expedirá un 
nuevo titulo para el adquirente o haré constar en el mismo 
la existencia del gravamen. 
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1.3 Alemania 

la organización se establece a base da un Registro 
llnlco para todo al territorio, a cuyo frente se encuentra un 
Registrador general.(6) 

El antiguo derecho germano no ara comlln a todos Jos reinos que formaban parta da 

Jo qua en la actualidad as la Rapllblica alemana, en la cual, existen dos etapas: al 

formalismo anta al ll!ln! y la auflassung. 

Estas dos figuras jurídicas luis Carral las explica da la siguiente manera: 

1.- Solemnidad Ante el Thlnx.- es una forma solemne da 
transmisión de Inmuebles. No hay que olvidar qua los 
germanos desda las épocas muy primitivas distinguieron 
entre muebles e inmuebles y los reglamentaron de distinta 
manera, lo que no sucedió en Roma. Esta forma solemne 
se llevaba a cabo mediante ciertos ritos y simbolismos qua 
se ejecutaban ante la asamblea popular o anta al consejo 
comunal (thlnx oma!lus): Ja ceremonia era presidida por al 
Thlnxmann, que ara el jefe de la asamblea. El 
transmltante entregaba simbólicamente al adquirente al 
inmueble, ante la asamblea o al consejo, y al adquirente 
quedaba Investido de la titularidad da la cosa (vestidura). 

11.- Auf!assung.- Simultáneamente a Ja anterior, existe otra 
solemnidad que por su carácter judicial recuerda a la !n 
Jure cesslo. Es Ja entrega (aUflassung) da la cosa anta al 
juez. Sa trata de un juicio ficticio, más bien da jurisdicción 
voluntaria, pues al juez únicamente constata pllblicamenta, 
as decir, autentica, la investidura. Aqul no existe una 
entrega simbólica, sino qua el transferente abandona el 
inmueble (reslqnatlo dévest), y el juez proclama la 
investidura (auf!assung. veste).(7) 

6 Chico y Ortiz, José Maria, Femllndez Caballero, Eugenio, y Agero Hemllndez, 
Vicente.Manual del registro de Ja propiedad, Madrid, 1966, p. 10. 

7 Carral y de Teresa, Luis, Derecho notarial y derecho registra!, Ed. Pom:ia, S. A., 
ea. ad., México, 1961, p. 29 



Estas dos etapas primero fUeron orales y después fueron por escrito paro 

siempre se Inscribieron; primero en los archivos judiciales o municipales y después 

se transcribieron en libros especiales. 

1.4 Espall• 

Las leyes espallolas son los antecedentes de la legislación mexicana y estuvieron 

vigentes en la Colonia y al inicio del México Independiente; y las noticias más 

antiguas que 18 tienen para dar publicidad a los censos y a los tributos constituidos 

sobre bienes Inmuebles como garantía de una obligación datan del afio de 1539, 

cuando las Cortes de Toledo propusieron a Carlos I, la institución da un Registro 

de Censos, Tributos e Imposiciones, pero no 18 llevó a la práctica. 

Al respecto Pascual Marrn Pérez nos dice: "Más adelante al Consejo de 

Indias, por auto de e de julio de 1617 Impone a los escribanos la obligación de: "En 

los títulos da registro da censos que 18 despachen, se diga que los Escribanos 

tomen razón y registren todos los censos que 18 otorgaren desda el día de la data 

del título y no de los que se hubieren alargado antes."(8) 

En 1766, se dictó la Instrucción de los sellares fiscales; pero dicha 

Instrucción y demás Resoluciones y Cédulas Reales no fUeron aplicadas 

correctamenle, sin embargo para el estudio del derecho se considera da importancia 

8 Marin Péraz, Pascual, Introducción al derecho registra!, Ed. Revista da derecho privado, 
Madrid, p. 12. 
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En la Ley Hipotecaria de 1861, se aprobó un ordenamiento especial, 

Independiente del Código Civil, denominada Ley Hipotecaria la cual se formaba de 

quince tltulos y cuatrocientos dieciséis artículos; Pedro Gómez de la Serna 

manifestó en su exposición de motivos que "La legislación que Inspiró fue la 

alemana: la Ordenanza Hipotecaria de 17 de diciembre de 1783, de Prusia; el 

proyecto de Ley Inmobiliaria del Cantón Suizo de Ginebra de 1843; y la Ley Belga 

de 16 de diciembre de 1851." Esta ley tuvo gran influencia en México y en los 

países latinoamericanos. 

1.SM•xlco 

Los territorios descubiertos por Cristóbal Colón fueron donados para la 

evangelización de sus habitantes a Femando e Isabel reyes de Castilla, por medio 

de la bula lnter-coetera que fue expedida por el Paps Alejandro VI. 

Con la conquista de Hemén Cortés en la gran Tenochtillén y la 

derrota de Cuauhtémoc en el a/lo de 1521 las leyes que se aplicaron en la Nueva 

Espalla fueron: el Fuero Real, las Siete Partidas, la Recopilación y la Novísima 

Recopilación, disposiciones que fueron parcialmente sustituidas por las leyes locales 

como la Recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias, las Ordenanzas del 

Villar, las de Intendentes y la Recopilación de Autos. 

1.5.1 El Oficio de hipotecas 

El 16 de abril de 1783, se giraron instrucciones para que en todas las cabeceras de 

partido se instituyeran los oficios de hipotecas para el registro de documentos de 

herencias y tributos, renta de bienes raíces e hipotecas. 
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Como no se hablan cumplido con efectividad las disposiciones reales que se 

hablan dictado, la Real Audiencia aprobó la Instrucción de los sel\ores fiscales de 

hacienda aplicables en la Nueva Espalla el dla 27 de septiembre de 1784, cuyo 

contenido mencionaremos concretamente: 

En las ciudades de Veracruz, Oaxaca, Tehuacán de las Granadas, Puebla 

México, Toluca, Querétaro, Celaya, Córdoba, Guanajuato, Valladolid, Villas de 

Cuemavaca y Orizaba, la función de los escribanos de los ayuntamiento• serla 

distinta de la de los anotadores de hipotecas. En los demás pueblos, cabezas de 

jurisdicción, los oficios que haclan los anotadores estarían unidos a las esaibanlas. 

Los escribanos, anotadores y justicias receptoras tendrlan los libros 

necesarios para llevar los registros por separado, en relación con cada uno de 101 

pueblos de su Distrito para que se llevaran a cabo las anotaciones, mismas que 

deberlan hacerse por ar'los y asl facilitar su consulla. 

SI los inmuebles estaban ubicados en distintos pueblos, distritos o partidos el 

instrumento en que constara la hipoteca se registrarla en cada uno de ellos. El 

documento respectivo se tenla que presentar en original y en caso de pérdida o 

extravío se presentarla una copia; la anotación que se hacia en el libro contendría 

los siguientes elementos: 

a) Fecha del instrumento; 

b) Nombre del escribano o juez receptor ante quien se habla otorgado; 

e) La calidad del contrato; 

ch) Nombres de los otorgantes y su vecindad. 
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Ahora bien, si se trataba de una compraventa, hipoteca, fianza o algun otro 

gravamen, era Imprescindible lo siguiente: 

a) Sellalar los Inmuebles gravados o hipotecados; 

b) Los nombres; 

c) Ubicación y linderos. 

Con estos datos, se asentaban en el Instrumento que habla sido presentado 

en el registro con la siguiente fórmula: Tomada la razón en el libro de hipoteca• de 

la Ciudad, Villa o Pueblo tal, al folio tantos, en el dla de hoy; en la cual esta nota 

tenla que estar autorizada con la firma completa. Los jueces receptores finnarlan 

con testigos de asistencia. 

Cuando fuera presentado un documento en donde se hiciera constar la 

liberación de la hipoteca o fianza se tendrla que hacer la anotación correspondiente 

en el libro en donde se hizo constar la obligación pare esl dejar constancia de que 

se hable extinguido le misma. 

Pare facilitar la consulte en los libros era necesaria le existencia de un libro 

Indice por orden alfabético, en el cual se harla constar el follo del registro. En 

México, Veracruz y Guenajuato se pagarla el escribano anotador, por el registro de 

hipotecas $ 1.00 y se cobrarle lo mismo por la cancelación y nota marginal. SI los 

Interesados no proporcionaban los antecedentes para llevar e cabo el acto, se 

cobrarían$ 2.00; por certificaciones de gravámenes $ 1.00 y si no habla ninguno, el 

pago serle de 20 reales. Al recibirse los documentos que contuvieran hipoteca 

especial de bienes, estos se reglstrerlan dentro de las primeras veinticuatro horas y 

trantándose de hipoteca especial de bienes que fuere anterior a la publicación de las 

Cédulas Reales, se registrarlan dentro de los tres dlas siguientes, y la falle de 

13 



cumplimiento de lo anterior traerla como consecuencia privación de oficio y la 

reparación de los dallas causados. 

En la liberación de censos; o liberación de hipoteca o fianzas se pondría al 

margen del libro en donde se hizo constar la obligación una nota que Indicara que la 

carga estaba extinguida; para facilitar la Información sobre gravámenes o liberación 

de los mismos, el escribano anotador llevarla un libro-Indice por orden alfabético 

asentando los nombres de los acreedores hipotecarios, el folio del registro en donde 

estuviese Inscrita la hipoteca, persona, parroquia o territorio de que se tratara. 

El no registrar en tiempo las escritura e Instrumentos públicos de hipotecas 

especiales y expresas sobre Inmuebles, no harían fe en juicio, ni tuera de él. 

1.5.2 M6xlco Independiente 

La legislación positiva espallola, las Leyes de Indias y demás decretos, 

provisionales y cédulas reales dados durante la colonia continuaron vigentes en el 

México Independiente, así lo dispuso el Reglamento Provisional Político del Imperio 

Mexicano de 1822. Sin embargo, se fueron dictando nuevas leyes y decretos que 

poco a poco fueron separando al Derecho espallol del mexicano. 

1.5.3 Mtixlco contempor6neo 

En el siglo pasado existieron diferentes proyectos e Intentos de codificación, algunos 

Incompletos y otros en simples esbozos, pero en algunos Estados de la República 

Mexicana se comenzaba a legislar sobre el registro de hipotecas, que a continuación 

analizaremos brevemente. 
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f.5.3.1 Código Clvll para al Gobierno del Eatado da Oaxaca de 1828 

Fue el primer Código Civil que entró en vigor en México, pero no se reglamentó el 

oficio o registro de hipotecas. 

1.5.3.2 Código Clvll da Varacruz da 1888 

El 17 de diciembre de 1868, fue aprobado el Proyec1o de Código Civil de Veracruz 

de la Llave, elaborado por el presidenta del Tribunal de Justicia y de la Comisión 

Redactora. Contempla al Registro Público da la siguiente manera: 

El Título XXI, Intitulado "Del Registro"; Capitulo Primero, "Disposiciones 

Generales"; el Segundo, "Tltulos sujetos a inscripción"; Tercero, "Da las personas 

qua pueden y deban pedir la inscripción"; Cuarto, "Del modo de hacerse la 

Inscripción"; Quinto, "De los efec1os de la Inscripción"; Sexto, "De los modos de 

extinguirse la Inscripción"; Séptimo, "De la anotación preventiva"; Octavo, "Da las 

sub-inscripciones y el Noveno, "De la teneduría del registro". 

1.5.3.3 Código Clvll de 1870 

Encontrándose Benito Juárez en la Ciudad de Veracruz, encargó a Justo Sierra, por 

conducto del Ministerio de Justicia, la redacción de un proyecto de Código Civil 

Mexicano; siendo que este mismo sa trasladó a Mérida para llevar a cabo esta labor, 

tomando como referencia para su desarrollo el código francés, los de Luisiana, 

Holanda, Vaud, Baviara, Rusia, Suecia, Suiza, Friburgo, Argovla y al Proyecto del 

Código Civil Espallol de Francisco Garcla Goyena, dando como resultado el 

Proyecto de un Código Civil Mexicano, formado de orden del Supremo Gobierno, el 

que fue publicado en el allo de 1861. 

Juárez ordenó el estudio del proyecto antes mencionado a una primera 

comisión, la cual en mayo de 1863 Interrumpió su trabajo por la intervención 
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francesa; más tarde en al ano de 1866, el emperador Maximiliano, mandó que la 

misma comisión terminara el estudio de dicho proyecto para su promulgación. 

Cuando México se recuperó, el Ministerio de Justicia formó una nueva 

comisión para que fuera revisado el proyecto, mismo que, una vez aprobado ¡;.,.. el 

Congreso de la Unión mediante decreto de 8 de diciembre de 1870, entró en vigor al 

1o. de marzo de 1871, denominado Código Civil del Distrito Federal y Territorio de 

Baja Califomla, esta ordenamiento contemplaba al Registro Público de la Propiedad 

de la siguiente forma: 

El Título XXIII del Código Civil en mención, se componía de cuatro capltul.is: 

el Primero se refería a las "Disposiciones Generales"; el Segundo, "De los títulos 

sujetos a inscripción"; el Tercero contenía las "Reglas Generales"; el Cl•arto 

establecía las "Reglas para que el registro se considere legalmente extinguido". 

El caréctar público de la Institución del registro es qua permitiera consultar los 

asientos o anotaciones a cualquier persona, asl como expedir las certificaciones que 

le fueran solicitadas sobre libertad o gravámenes de los inmuebles. 

1.5.3.4 Reglamento del Título XXIII del Código Civil del Distrito y de la California 

de 1871 

Este raglamenlo fue expedido por el Minislerio de Justicia e Instrucción Pública al 28 

da febrero de 1871, consta de 86 articules repartidos en cinco Ulules denominados: 

el Titulo Primero, "De las oficinas del Registro Público, de sus empleados y de los 

libros que en ellas deben llevarse"; el Segundo "De los Ulules sujetos a inscripción"; 

al Tercero, "De la forma y efectos de la inscripción"; al Cuarto "De la rectificación de 
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los actos del registro"; el Quinto, "De la publicidad del registro". Como podemos ver, 

aste reglamento fue expedido con anterioridad al Código Civil de 1870. 

1.1.3.1 Código Civil de 1884 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja Califomia expedido el 31 

de marzo de 1884, entra en vigor el 1o. de junio del mismo ello. Establecla que se 

tenla que expedir un reglamento especial en el qua se establecieran los derechos y 

obligaciones de los registradores y de cómo debe de extenderse el registro. 

1.1.3.1.1 Titulo XXIII del Código Civil de 1884 

El Código Civil de 1884, en su tltulo XXIII del Registro Público comprendla cuatro 

capltulos que a continuación desglozaremos: 

El capitulo 1 "De las disposiciones generalas", que ordenaba el 

establecimiento da un Registro Público en las poblaciones en que hubiera juez de 

primera instancia, y se dividla en cuatro secciones: 

l. Registro de tltulos traslativos de dominio de los inmuebles o da los derechos 

reales, diversos de la hipoteca, impuestos sobre aquellos; 

11. Registro da hipotecas; 

111. Registro da arrendamientos; 

rv. Registro da sentencias. 

El capítulo 11 "De los tltulos sujetos a registro", se raferla a qua todos los 

contratos y actos entra vivos qua transmitieran o modificaran la propiedad, la 

posesión o el goce da bienes inmuebles o derechos reales sobre ellos, deblan 

registrarse. 
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Los arrendamientos se registraban cuando se celebraban por más de seis 

allos o cuando se hacia anticipación de rentas por más de tres allos. 

Los testamentos que lransmillan la propiedad de Inmuebles o derechos reales 

temblén se registraban, pero hasta la muerte del testador. 

En un intestado, la declaratoria de herederos y la esaitura de partición eran 

objeto de registro asr como también el usufructo, uso, habitación, servidumbre, 

canteras, criadero de sustancias minerales, las capitulaciones matrimoniales y las 

que constituyeran dote, la comunidad de bienes inmuebles, donaciones 

antenupciales, las transacciones, reservas, condiciones o cualquier otro acto 

referente a la transmisión, modificación de la propiedad, posesión o goce de 

inmuebles o de derechos reales. 

También se registraban las resoluciones judiciales que eran: las sentencias 

ejecutoriadas, al nombramiento de representantes del ausente; las sentencias que 

declararan la ausencia y la presunción de muerte; las sentencias que declararan la 

separación de bienes por divorcio necesario y las que aprobaran la separación; las 

que trataban da divorcio voluntario; las sentencias donde se declaraba la quiebra, y 

las sentencias o autos que ordenaban la fijación de una cédula hipotecaria, 

embargo, secuestro, intervención o e~propiación. 

El Capitulo 111 "Del modo da hacer registro", regulaba al procedimiento al 

través del cual al inlarasado presentaba el tltulo a la sección correspondiente y si el 

registrador consideraba que era un tltulo legal, se llevaba a cabo el registro. 

El registro debla contener: 

l. Nombres, edades, domicilios y profesión de ros contratantes; 
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11. la fecha y naturaleza del acto registra!, la autoridad o notarlo que lo autorizaba, et 

día y hora da presentación del título; 

111. La especie y valor de los bienes o derechos que se transmlllan o modificaban. 

El capitulo fl/ "De ta extinción de las inscripciones", establecla que tas 

lnacripclone1 se extingulan por cancelación o transmisión del dominio o derecho real 

lnac:rlto a otra persona; ta cancetaclón total procedla cuando se extinguía: 

a) El Inmueble y et derecho Inscrito o cuando se declaraba ta nulidad del titulo 

en que se habla hecho la insaipción o si se había declarado la nulidad de ta 

inscripción por la falta de tos requisitos esenciales; 

b) Por la venta judicial del inmueble que tenía un gravamen; 

e) Tranl4ndose de cédula hipotecaria o de embargo en los cuales hubieran 

transcurrido tres al\os desde la fecha de inscripción. 

la cancelación parcial, procedía por la reducción del Inmueble objeto de la 

Inscripción o por et derecho inscrito a favor del duello de la linea gravada. 

Tanto el Código Civil de 1871 como el de 1884 establecieron el sistema 

declarativo, en relación con los efectos jurídicos del Regislro. 

1.5.3.11 Regt1mento del Registro Público de 11 Propled1d de 1921 

Este Reglamento conslaba de 164 articulas, repartidos en 14 cepllulos inlitulados: el 

Primero, "Del registro en general y del personal de ta oficina"; el Segundo 

"Secciones del registro"; el Tercero, "Libros del registro"; el Cuarto, "De las 

disposiciones en general"; el Quinto, "Del procedimiento y forma para verificar las 

Inscripciones"; Sexto, "De la rectificación de los actos del registro"; Séptimo, "De las 

Inscripciones en la sección primera"; Octavo, "De las inscripciones de la sección 

segunda"; Noveno, "De la sección tercera"; Décimo, "De la sección cuarta"; 
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Decimoprimero, "Del archivo"; Declmosegundo, "De la extinción de la Inscripción"; 

Decimotercero, "De las certificaciones"; Decimocuarto, "Del departamento de 

entradas". 

1.5.3.7 Código Clvll de 1928 

Fue aprobado el 1o. de septiembre de 1932, y por lo que se refiere a la organización 

del Registro Público de la Propiedad se reguló en el Libro Cuarto, tercera parte, 

repartido en 46 artículos y 6 capltuloa denominados: capítulo primero, "De fas 

oficinas del registro"; segundo, "De los títulos sujetos a registro y de los efectos 

legales del registro"; tercero, "Del modo de hacer el registro y de las personas que 

tienen derecho de pedir la Inscripción": cuarto, "Del registro de tas lnfonnacionH de 

dominio"; quinto, "De las Inscripciones de posesión"; sexto, "De la extinción de las 

Inscripciones". 

1.5.3.8 Reglamento del Registro Público de 1940 

El 21 de junio de 1940, se dictó un nuevo Reglamento del Registro Público de la 

Propiedad, constaba de 149 artículos ordenados en 8 Títulos denominados: Título 

primero, "Disposiciones generales": capítulo 1 o., "De las sanciones y del personal de 

la oficina": 2o., "De los libros del Registro"; Título segundo, "Del registro de 

Inmuebles": capítulo 10., "De las inscripciones en general"; 20., "De las inscripciones 

en la sección primera"; 3o., "De las inscripciones en la sección segunda": Titulo 

tercero, "Del registro relativo a bienes muebles": capítulo único, "De las Inscripciones 

en la sección tercera"; Título cuarto, "Del registro de personas morales"; capítulo 

único, "De las inscripciones en la sección cuarta": Titulo quinto, "De las anotaciones 

y de la rectifictJción y extinción de las inscripciones": capítulo 1o., "De las 

anotaciones marginales": 20., "De la rectificación de las inscripciones"; 3o., "De la 

extinción de las inscripciones": Titulo sexto, "De la sección quinta": capitulo 10., "Del 

archivo y de las certificaciones"; 2o., "De los índices": Titulo séptimo, De la sección 
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sexta"; Titulo octavo, "De la oficialla de partas"; capftulo llnlco, "De le sección 

séptima". 

1.5.3.1 Reformo al Código Clvll de 3 de enero de 1979 

En el al\O de 1979, sa abrogó todo el Tltulo referente al Reglslro Público de la 

Propiedad, y las principales caracterisllcas de tales reformas fueron: 

a) El establecimiento del follo para bienes muebles y personas morales asl 

como el follo real que vino a sustituir el sistema de libros, fecflitando la inacripclón de 

Inmuebles en el follo, de manera que en un sólo documenlo se puede conocer la 

situación de las fincas, quien es su titular, los gravámenes y las anotaciones 

preventivas. 

b) El depósito de testamenlos ológrafos se difirió del Reglslro Público de la 

Propiedad al Archivo de Notarlas, ya que es Ja inslilución más adecuada para llevar 

el control y depósito de estos testamentos. 

c) La aeación del Bolelfn del Registro Público de la Propiedad, para dar 

Información sobre el proceso registra!. 

ch) La regulación del procedimiento de inmatriculaclón inmueble asi como la 

Información de dominio, en el Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

1.5.3.10 Reglamento del Registro Públlco de la Propiedad de 1980 

Este reglamento cambia la organización del Registro Público de la Propiedad con el 

estableclmlento del Folio Real; se lermin6 con la práctica de transcripción de los 

titulas asi como con el uso de los libros que se encontraban en diferentes secciones. 

Este reglamento consta de los siguientes: Titulo Primero, "De la organización y 

funcionamiento del registro"; capilulo 1o. "Disposiciones generales"; 2o. "De la 

dirección"; 3o. "De la subdirección"; 4o. "Del cuerpo de auxiliares"; So. "De la oficina 

juridica"; 6o. "De la oficina administrativa y de control"; 7o. "De la oficina de oficialfa 
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de partes"; eo. "De la oficina de calificación e lnSCtipclón"; 9o. "De la oficina de 

certificados e Indices"; 1 Oo. "Oficina de boletín, publicaciones y estaclfslfca"; 11 o. 

"De la oficina de Implementación técnica"; 120. "De la oficina de coordinación de 

aclfvidades culturales, sociales y de difusión"; 13o. "De la oficina del Archivo de 

Notarlas"; 140. "De la biblioteca y archivo"; 15o. "De las obligaciones del personal 

en general"; Tltulo Segundo, "De los diferentes ramos, folios e Indices del registro"; 

capitulo 10. "Disposiciones generales"; capltulo 20. "De folio diario de entradas y 

trámite"; capitulo 3o. "De folio de derecho• reales"; capitulo 4o. "De los Indices"; 

Tllulo Tercero, "Del procedimiento registra!"; capllulo 10. "Disposiciones generales"; 

2o. "Del registro inmobiliario"; 3o. "Del registro mobiliario"; 4o. "Del regi1tro de 

personas morales"; SO. "De la rectificaci6n de los asientos"; 60. "De la eJrtinci6n y 

cancelación de los asientos"; 7o. "De la publicidad, de las notificaciones y de los 

ténninos"; Bo. "De los recursos"; 9o. "De la inmatriculaclón de inmuebles". 

1.5.4 El Registro Civil 

La lucha entre liberadores y conservadores de toda la época de la Refonna, nunca 

fue propiamente político-religiosa, sino un esfuerzo de integración y formación de la 

soberanla mexicana. El estado civil nunca se mezcló en problemas religiosos, ni 

discutió sus principios; y lo que en realidad hizo, fue defender y rescatar todas las 

funciones gubernativas que por razón histórica del pasado eslaban en manos de la 

Iglesia y clero católicos. 

Al triunfo de la Reforma y la Revolución Liberal de aquella época, el 

presidente Juárez se apresuró a dictar la ley de 23 de julio de 1859 sobre el 

matrimonio civil, promulgada en Veracruz por el Ministro de Justicia e Instrucción 

Pública Manuel Rulz. En esta misma fecha se envió a los gobernadores de los 

Estados circulares que contenlan los siguientes preceptos: 
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" ... el Gobierno ha procurado allanzar de modo solemne el contrato de matrimonio, 

para que mediante la fe de testigos caracterizados en lodo tiempo acrediten la 

unión leglllma de las personas, estas y sus familias gocen el honor, derecho• y 

conskleraclones que la sociedad y la ley dispensan a los casados ... ".(9) 

El 31 de julio del mismo ello, el Secretarlo de Gobemación Melchor Ocampo 

expidió la "Ley sobre el Estado Civil de las Personas" en la que en su artículo 1 o. 18 

referla a que en toda la República 18 establecerlan funcionarios denominados 

Jueces del Estado Civil y tendrlan a su cargo la averiguación y modo de hacer 

constar el estado civil de los mexicanos y extranjeros residentes en el territorio 

nacional, por cuanto concierne a su nacimiento, adopción, arrogación, 

reconocimiento, matrimonio y fallecimiento. El Estado mexicano, no prohibió, nf 

persiguió, ni declaró Indebido• los sacramentos matrimoniales y bautismales, sino 

que 18 limitó a desconocerles validez legal alguna en el orden civil. 

El claro mexicano, aunque tarde y después de una serie de luchas 

sangrientas, ha evolucionado y comprendido sus funciones y al fin, acabó por 

aceptar y respetar la importancia de los aclos del Registro Civil. 

Las condiciones diflclles de la Guerra de Reforma hicieron que hasta el 1o. de 

febrero de 1861, empezaran a funcionar en la capital de México las Oficinas del 

Registro CiVil, celebrándose el primer matrimonio del C. Nicolás Hallar con la 

181\orita Jgnacla Arriola, siendo Gobemador el licenciado Juslino Fernández, ante el 

9 Folleto histórico popular, Registro Civil cívico-popular la Revolución y la organización de la 
familia. Dirección del Registro Civil, México 1937, p. 37 
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licenciado Luis G. Plcazo Oficial Mayor de dicho Gobierno; el primer nacimiento 

regi1trado en las oficinas del Registro Civil, fue del nlllo Manuel Maria Cordero 

Ceballos, hijo del ael\or Manuel Cordero y Rosa Ceballos, el dla 27 de marzo de 

1861 ante el Juez A. Zerecero, y la primera acta de defunción levantada por el 

anterior Juez fue la del licenciado Miguel Lerdo de Tejada, el 22 de marzo de 1861. 

Treinla anos después de la creación del Registro Civil, algunas autoridades 

reconocieron un evidente progreso en esta institución, y otras se declaraban 

plenamente satisfechas de su buen funcionamiento. 

En algunos estados de la República se atribuyó la mejorle a que las 

Inscripciones en el Registro en comentario eran gratuitas; en otros, se debió al 

aumento progresivo de las oficinas de registro, fundadas a veces hasta en ranchos y 

haciendas. el claro mexicano dejó da oponerse a las disposiciones oficiales, también 

fue un factor decisivo. 

Por su parte Coslo Villegas nos da algunas referencias sobre el Registro Civil 

en algunos Estados de la República Mexicana: 

En Chihuahua por el particular dio un magnifico resultado, 
ya que el 50 por ciento de las multas Impuestas a los 
reacios eran para los anunciantes; en Tamaullpas se 
exigia el acta de nacimiento como requisito para la 
inscripción da los nitlos en las escuelas públicas, 
asignándose una multa de 5 a 50 pesos a los directores de 
los planteles qua violaran esa disposición. 

En el afio de 1681 el gobernador de Coahuila Evaristo 
Madero prohibió la celebración de bautizos y matrimonios 
sin la presentación previa de las actas del Registro Civil, y 
anunció una sanción de multa de 25 a 100 pesos o un mes 
de cárcel para los infractores. Los párrocos de Saltlllo se 
opusieron a estas disposiciones por la vfa del amparo, y el 
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Juez de Distrito resolvió a su favor en lo que se referla al 
bautizo y en contra ras pecto al matrimonio. ( 1 O) 

Mas tarde un periódico capitalino criticó abiertamente la resolución emitida 

por dicho juez, ya que la naturaleza de estos dos actos eran Igual, además, la 

Suprema Corte de Justicia falló que el ampllro era Improcedente por no existir acto 

reclamable de la autoridad ejecutora, ni por gozar de garantfas individuales el clero 

católico. 

Un diario católico publicó que la Iglesia debla obedecer las disposlclonas 

queestablecla el Registro Civil, debido a la frecuencia de la bigamia y del abandono 

del hogar conyugal asl como remediar la situación presente y futura de muchos hijos 

sin padre y muchas esposas sin esposo. 

10 Coalo Vi119Qa1, Daniel, Historia moderna de Méxlco, el porfiriato, Ed. Hennes, PMxlco 
Suenos Aires, 1957, p. 15. 
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CAPITUL02 

CONCEPTO Y CLASES DE REGISTRO 

2.1 CONCEPTO DE REGISTRO 

2.1.1 Etlmológlco 

Registro deriva del lalln rag11tum y se divide en dos palabras, el singular que es 

mQU1a y su terminación mwn que significa acción de registrar. 

Los diversos registros que por ley existen, no son fruto de la casualidad ni de 

la arbitraria decisión de la autoridad, sino instrumentos de gobierno en los cuales se 

hacen constar los diversos actos y hechos jurídicos que de una u otra manera 

influyen o repercuten en la sociedad. 

También podemos afirmar que la institución del Registro ha tenido como 

finalidad, el contar con una prueba material y objetiva de aquellos hechos o actos 

que producen consecuencias de Derecho, lo cual, no es reciente sino producto de 

un proceso histórico prolongado, para podsr dejar constancia escrita de la actuación 

del ser humano. 

Sobre el particular, tenemos que en el Derecho Romano el contrato llUlda 

(literal) era una figura jurídica del derecho civil, el cual era unilateral y solemne y 

originaba una acción de derecho estricto denominada condítlo ctrta• creclít11 (la 

condición de una cantidad determinada de dinero); pero, lo interesante de esta 

figura jurldica es que se perfeccionaba por la inscripción de una deuda en la 

contabilidad doméstica del pated1mlllu (monarca doméstico que ejerce un 
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Inmenso poder sobre sus hijos, nietos, espose, nueras, esclavos y clientes) en un 

wu o registro y, era válido únicamente entre ciudadanos romanos. 

Es fadible que este registro tuviera una página para los Ingresos 'I otra para 

loa egrasos; adamá1 del Jl25I!! o registro loa ciudadanos romanos tenían un libro 

diario en el cual transcribían las operaciones menores. 

Para que la obllgacl6n pudiera ser f!!!!l1! tenla que reunir los siguiente• 

requisitos: 

1. La obllgaclón literal supone menciones escritas 
redadadas por el acreedor en su codex, éste siempre 
anota que ha desembolsado cierta suma de dinero para 
el deudor-expensum ferre debflori-. Es cuestión no 
aclarada al e esta aalfde del acreedor debla corresponder 
en el codex de deudor la correlatlva entrada -acceptum
de esa cantidad. En una primera época el rigor de la 
contabilidad privada debió determinar anotaciones en los 
respedivos libros de las partes, pero en la época clásica 
ya no era exigida, bastaba que el acreedor anotara en su 
codex. 

2. Estas menciones escritas figuran no sobre una hoja 
cualquiera, sino sobre las tabulas o codex acceplf el 
expensl -libro de las entradas y salidas- donde el 
paterfamflias anota todas sus cantidades que recibe o 
entrega por cualquier Ululo. 

3. No se exige ninguna mención escrita por parte del 
deudor para el perfeccionamiento del contrato, aunque 
sin duda alguna un deudor cuidadoso anotará en su codox 
la entrada -acceptum- de esa cantidad.(11) 

11 Bravo Valdés, Beatriz y Bravo González, Agustln, Derecho romano, Ed. Pax-Méxlco, 
10a. ad., M6xico, 1987, p. 124 y 125. 
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SI la deuda era una venta a crédito, la Inscripción tomaba la forma LJLJa. 

P•llODAID (sale del patrimonio una cosa y entra un crédito personal), y al habla una 

modificación de la persona del deudor, se trataba de una lnlnsc:rlpclón, a 

pt11Qn1m In pnaonam (sale del patrimonio un crédito personal y entra otro). 

El contrato un.di estuvo en vigor al finalizar la República romana, pero 

fue perdiendo fuerza ya que los ricos empezaron a utilizar los servicios de los 

banqueros. 

2.1.2 Gramatical 

Reglatro. (lat. regestum, singular de regesta.) m. Acción 
de registrar. Lugar desde donde se puede registrar o v8f' 
algo. Padrón y matricula. Protocolo del notario o 
registrador. Lugar y oficina en donde se registra. Asiento 
que queda de lo que se registra. Cédula o albalé en que 
consta haberse registrado una cosa. Libro, a manera de 
Indice, donde se anotan datos o noticlas.(12) 

R1glstro. Examen cuidadoso. Investigación que se hace 
un sitio pera dar con una persona o cosa. lnspe<:eión a 
qua son sometidas las personas y las ropas que lilllllln 
puestas, a fin de saber si llevan armas, objetoa, 
documentos u otras cosas que interesen a quien registra 
o cachea. Padrón. Matrícula. Protocolo. Oficina donde se 
toma nota fidedigna de ciertas actividades; de actos y 
contratos de los particulares y de las autoridades. Libro 
en que se anotan unos y otros. 

Cada uno de los asientos, anotaciones o inscripciones 
del mismo. Cédula, albalá donde consta lo registrado o 
inscrito. 

12 Palomar de Miguel. Juan, Diccionario para Juristas, Ed. Mayo, S. de R. L .. MéxJco, 
1981,p.1161. 
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Sellal que se pone en libros, actuaciones o expedientes, 
para su empleo o consulta. Durante la época hispánica 
de América, buque que transportaba mercadería 
registrada en el puerto de salida, para el adeudo de 
sus derec:hos.(13) 

Regl1tro. Estado recapltulativo o analítico de 
documentos, actos o cuentas (capilant). Investigación de 
un sitio o lugar, en busca de determinada persona o 
cosa. Inspección de une persona. Oficina donde se 
registran determinados contratos o ectos jurldlcos. 
Matrícula; padrón; protocolo. libro donde se hacen las 
regístraciones. Cada uno de los asientos en dicho libro 
(reglstración).(14) 

2.1.3 Doctrina! 

Por su parte Guillermo Colín Sánchez define al Registro como: "Anotación o 

Inscripción que se realiza sobre alguna cosa. También con ello se alude al libro o 

libros en donde se llevan las anotaciones. Por último, con el término "registro" se 

hace referencia a la oficina encargada de realizar las anotaciones o aslentos".(15) 

2.1.4 Legal 

No hay definición legal de registro, pero si podemos definir a los siguientes órganos 

de acuerdo con el Reglamento del Registro Público de la Propiedad para el Distrito 

Federal. Reglamento del Registro Público de Comercio y Reglamento del Registro 

Civil. 

13 Escriche, Joaquín, Diccionario razonado de legislación y Jurisprudencia, Tomo IV, 
Ed.Temls Bogotá Colombia. 1991, p. 96. 
14 Garrone, José Alberto, Diccionario jurldico Abeledo-Peri'ot, Tomo 111, Ed. Abeledo 
Perro!, S.A.E., Buenos Airea, 1987, p. 289. 
15 Colín Sánchez, Guillermo, Procedimiento registra! de la propiedad, Ed. Porrúa, S.A., 
3a. ed., México, 1985, p. 17. 
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"ART. 1o. El Registro Público de la Propiedad es una institución mediante la cual el 

Gobierno Federal proporciona el servicio de dar publicidad a los actos jurídicos 

que, conforme a la ley, precisan de este requisito". 

"ART. 1o. El Registro Público de Comercio es la institución mediante la cual el 

estado proporciona el servicio de dar publicidad a los hechos y actos jurídicos que, 

realizados por empresas mercantiles o en relación con ellas, precisan de ese 

requisito para surtir efectos contra terceros". 

"ART. 1o. El Registro Civil es una Institución de orden público e lnter6s social, que 

tiene por objeto autorizar e Inscribir los actos del estado civil de las personas". 

2.1.5 Personal 

Registro son los asientos que se hacen en libros para llevar un control de personas, 

cosas, documentos o datos. Oficina donde se registran actividades, contratos o 

actos jurídicos. 

2.2 Clases de Registro 

En el Distrito Federal existen diversos registros y que en este apartado 

mencionaremos sin profundizar, ya que sólo daremos a conocer los aspectos que a 

nuestro entender son importantes para el objetivo de este trabajo recepcional. 

2.2.1 Registro Público de le Propiedad 

A continuación daremos algunas definiciones de Registro Público de la Propiedad. 
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Castro Marroquín lo define de la siguiente manera: 

... es un Registro estatal o local, especial de cada Estado 
de la Federación, y también preceptuado en los códigos 
civiles. Por referirse a la propiedad de los Inmuebles y a 
los derechos reales que sobre ellos se constituyen tienen 
una gran Importancia, pudiendo decir, en el Código Civil 
vigente, qua cuando se habla de Registro Público se 
refiere especialmente a éste de la propiedad y demás 
derechos reales Inmobiliarios, por más que tan registro 
público es el de la propiedad como el civil, el de comercio 
etc.(16) 

Para Colln Sánchez, "El Registro Público de la Propiedad es una Institución 

dependiente del Estado (Poder Ejecutivo)". (17) 

"El Registro Público de la Propiedad será el lugar donde radican los libros y 

se hacen las correspondientes operaciones y asientos".(18) 

Por su parte Sánchez Cordero sostiene que el Registro Público de la 

Propiedad es: " ... una Institución de carácter jurídico destinada a dar publicidad a 

los actos y contratros, que conforme a derecho deban inscribirse o anotarse en la 

oficina respectiva".(19) 

Registro Público de la Propiedad es pues el medio 
moderno que permite conocer la lilularidad y condiciones 
del dominio de un bien determinado, sobre el que se 
desea formalizar un contrato. Ello no significa que estos 

16 Castro Marroquln, Martln, Derecho de registro, Ed. Porrúa, S.A., México, 1962, P. 127. 
17 ldem p. 17. 
18 López Medel, Jesús, Teorfa del registro de la propiedad como servicio público. Editada 

por el Ilustre Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, 2a., ed. Madrid, 
1957, p. 71. 

19 Sánchez Cordero, Jorge, Curso de contratos, UNAM, México 1960, p. 185. 
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organismos se limiten a registrar y publicar deredlos 
reales, pues también consignan derechos personales · 
(inhibiciones, promesas de venia, locaciones, ele.) y 
hasta cuestiones soclelarias.(20) 

Registro Público de la Propiedad es una oficina pública 
donde se organiza y se lleva el catastro de los Inmuebles. 
Se Inscriben las condiciones de dominio (titularidad 
embargos, Inhibiciones) de los bienes Inmuebles, y la 
Inscripción de todo contrato vinculado al mismo (venia e 
hipoteca) es Indispensable a efectos de su ulterior 
eficacla.(21) 

2.2.1.1 Objeto 

El Registro Público de la Propiedad tiene por objeto las Inscripciones y anotaciones 

de los derechos relativos al dominio o derechos reales sobre bienes ralees 

determinados en la ley esl como la publicidad de los mismos. 

Por su parte lozano Noriega nos refiere que el Registro Público de la 

Propiedad: "Tiene por objeto dar la mayor estabilidad, la mayor garantía posible al 

derecho de propiedad sobre bienes inmuebles; tiene como función dar a conocer 

cuál es Ja verdadera situación jurldica de un inmueble, tanto respecto al propietario 

de ese Inmueble como respecto a las cargas, derechos reales, que pueda reportar 

ese inmueble. los sistemas, en cuanto a forma son distintos."(22) 

20 Encielopedia Jurídica Omeba, Tomo XXIV, Ed. Orisklll, S.A., Buenos Aires, 1987, p. 513 
21 Diccionario Jurldico Abeledo-Perrot..., op. cit., supra nota 14, p. 269 
22 Lozano Noriega, Francisco, Contratos, Editada por la Asociación Nacional del 

Notariado Mexicano, A.C .. 3a. ed., México, 1982, p. 641. 
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Para Colln Sánchez el objeto del Registro Público de ta Propiedad es: 

• ... proporcionar publlclded a tos actos jurldicos regulados por et Derecho Civil, cuya 

forma ha sido realizada por fa función notarial, con el fin de facilitar el tráfico jurldico 

a través de un procedimiento legal, cuya consecuencia es, en síntesis, la seguridad 

jurídlca."(23) 

Morell y Terry nos refiere que el objeto del Registro Público de ta Propiedad 

es: " .•. una institución formal que proporciona plena seguridad jurídica al tráfico 

inmobiliario, mediante la Inscripción de todos los actos por los cuales se crean, 

modifican, transmiten o extinguen relaciones jurídicas referentes a los bienes 

Inmuebles, llevando en sus libros el historial jurídico de cada Inmueble y quedando, 

por lo tanto, excluidos de su protección. "(24) 

2.2.1.2 Ftnatidad 

La finalidad del Registro Público de la Propiedad es la seguridad jurídica de los 

Inmuebles a través de la publicidad de la constitución, declaración, transmisión, 

modificación, extinción y gravamen de derechos reales y posesión de bienes 

dándole legitimación y fe pública a lo en él inscrito. 

Roca Sastre nos dice que la finalidad de la Institución en comentario es: 

" ... el dirigido a proporcionar plena seguridad jurídica al tráfico inmobiliario, es decir, 

23 tdem p. 17. 
24 Morrell y Terry, J., Comentarios a la legislación hipotecaria, Tomo t, Ed. Reus, 2a. ed., 

Madrid, 1925, p. 36. 
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el Registro de ta Propiedad Inmueble procura, por medio de la publicidad que sus 

asientos hacen efectivo, fortalecer el comercio jurídico Inmobiliario evitando los 

peligros qua para et tercer adquirente representa la clandestinidad propia del 

sistema inmobiliario."(25) 

Al respecto transcribimos la siguiente tesis jurisprudencia! por considerarla de 

Interés para nuestro trabajo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, FINALIDAD 
OEL. El Código Civil para et Distrito y Territorios 
Federales aceptan la convención como un medio de 
adquirir ta propiedad; también acepta que hay 
transferencia de la propiedad por el mero consentimiento 
entre tas partes, si se trata de cosas ciertas y 
determinadas, da acuerdo con el artículo 2014, et artículo 
3002 del mismo ordenamiento sellala los tltulos que 
deben Inscribirse en al Registro Público de la Propiedad; y 
por último el articulo siguiente fija la sanción para cuando 
no se registren los documentos respectivos. En 
consecuencia, el invocado Código Civil tiene muy en 
cuenta los intereses de terceros e Impone la publicidad de 
ciertos actos cuya causa puede ser útil a todos, sea por 
qua algunos actos son eficaces para todo el mundo o para 
personas determinadas que acaso tengan carácter de 
terceros. Así, la publicidad facilita el rédito hace visibles 
las mutaciones mas importantes de los patrimonios y toda 
nonna de valor de los Inmuebles. Con la publicidad puede 
establecerse a la vez un criterio para discriminar la buena 
de la mala fe de quien adquiere derechos sobra un 
Inmueble ajeno y se aspira, así mismo a evitar peligro da 
gravámenes ocultos sobre inmuebles. 

25 Roca Sastre, Ramón, Derecho registra!, Tomo 1, Ed. Bosch, Barcelona, 1979, p. 18. · 
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Quinta época: suplemento de 1956 PAG. 415, AD. 
4372143 Gregario Z. Unanimidad de 4 votos. 

2.2.1.3 Slstemaa ntglatral•• 

En el Distrito Federal se han implantado tres lipos de sistemas en cuanto a su fanna 

de Inscripción y al respecto Salvador Sánchez nos dice: 

1.- Según la forma en que el registro se hace, existen entre 
otros: 

e) El sistema de transcripción, por el cual el documento se 
archiva o se copla íntegramente en los libros del registro; 

b) El sistema de folio personal en que los libros se llevan 
por Indices de personas, o sea de propietarios o tltulare 
de derechos reales y 

e) El sistema de folio real, en que los libros se llevan por 
fincas, a cada una de las cuales se les abre un follo, en 
que se Inscriben todos los cambios, gravámenes, 
transmisiones, etc., relacionados con dicha linea.(26) 

Estos sistemas también se conocen c:on el nombre de tltulos y otros los 

denominan de siga la flecha. 

En cuanto a los efectos de la Inscripción, hay tres lipes de sistemas que son: 

el sustantivo, el constitutivo y el declarativo. 

28 Sinchez de la Barquera, Salvador, Companscl6n y eficacia de loa varios tipos de 
documentos reglstrables, Editado por la Asociación Nacional del Notariado Meldcano, 
MU!c:o, 1978, p. 13. 
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En el sistema sustantivo se adquiere la propiedad mediante la Inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad, es decir es un elemento de existencia para 

adquirir el dominio. 

En el sistema constitutivo el derecho nace con el acto jurldlco y para au 

perfeccionamiento debe Inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, lo cual 

llene que ser obligatorio. Este sistema es utilizado en México tratándose de 

asociaciones, sociedades civiles y en la cesión de créditos hipotecarlos, ya que si 

estos actos no son inscritos en el Registro Público de la Propiedad, no producen 

afectos frente a terceros, en términos de lo dispuesto por los articulas 2673, 2694, 

2926 y 3007 del Código Civil. 

En el sistema declarativo la transmisión de la propiedad se verifica por 

mero efecto del contrato sin necesidad de Inscripción en el Registro Público de 

la Propiedad y al respecto el articulo 3008 dal Código Civil establece que "La 

inscripción de actos o contratos en el Registro Público tiene efectos declarativos". 

2.2.2 Registro Público de Comercio 

Este registro es obligatorio para personas morales y potestativo para personas 

Individuales; da a las sociedades mercantiles personalidad jurldlca propia, pero las 

sociedades mercantiles no registradas denominadas irregulares también gozan de 

personalidad juridlca. 

Sobre el particular, el articulo 2o. de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles establece: 
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Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro 
Público de Comercio tiene personalidad jurídica distinta 
de la de los socios. 

Salvo el caso previsto por el artfculo siguiente, no podrán 
ser declaradas nulas fas sociedades inscritas en el 
Registro úblico de Comercio. 

Las sociedades no inscritas en el Registro Público de 
Comercio, que se hayan exteriorizado como tales frente a 
terceros, consten o no en escritura pública, tendrán 
personalidad Jurídica ..• 

Pérez Femández del Castillo define al Registro Público del Comercio de la 

siguiente manera: "Es una institución regulada por un conjunto de normas de 

deredio público que delerminan su organización, el procedimiento de inscripción y 

los efectos publicitarios frente a terceros, tanto de las personas individuale1 y 

colectivas, como de sus hechos y actos inscribibles".(27) 

Para Colfn Sánchez el Registro Público de Comercio es: " ... la institución, 

mediante la cual el Estado proporciona el servicio de dar publicidad a los hechos y 

actos jurídicos que, realizados por empresas mercantiles o en relación con ellas, 

precisan de ese requisito para surtir efectos contra tarceros."(28) 

"Registro Público de Comercio.- Institución jurídica que proporciona publicidad y 

firmeza a los actos y contratos del comercio, mediante la inscripción de las partes y 

de negocios jurldicos en la oficina especial confiada a un funcionario público que 

da fe de la autenticidad de las manifestaciones y de los datos que constan en los 

libros y asientos por él autorizados."(29) 

27 P6rez Fermlndez, op. cit., supra nota 4, p. 170. 
28 Ibídem p. 388. 
29 Diccionario Razonado .. ., op. cit., supra nota 13, p. 106. 
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Registro Público de Comercio. El régimen de publicidad 
llene especial Importancia en el orden mercantil, ya que el 
ejercicio del comercio afecta al Interés general, siendo 
Imprescindible el exacto conocimiento de algunas 
circunstancias que revelan las condiciones dentro de las 
cuales al comerciante desarrolla su actividad. Con tal fin, 
ha sido impuesta por ley la inscripción de ciertos 
documentos, sin pe~uiclo de los previstos por el Código 
de Comercio. El Registro Público de Comercio es la 
instiluclón que da publicidad -conocimiento oficial, 
p(lblico, notorio, constancia fehaciente- de la actividad 
comercial, de tas condiciones jurídicas del comerciante y 
de los actos jurídicos que pudieran afeclarlas.(30) 

2.2.2.1 Objeto 
El objeto del Registro Público de Comercio es la inscripción de comerciantes 

Individuales, sociedades mercantiles y los hechos y actos jurídicos que se relacionen 

con ellos. 

2.2.2.2 Finalidad 

La llnalldad del Registro Público de Comercio, es dar seguridad jurídica a través de 

la publicidad en la existencia, capacidad y responsabilidad de los comerciantes ya 

sea para su protección o la de terceros. 

De no existir este registro no sa conocerla en forma rápi~a y cierta las 

caracterlsticas de los comerciantes y su responsabilidad 

2.2.2.3 SlstemH rsgistral18 

En el Registro Público de Comercio la inscripción puede llevarse por libros o por 

folios mercantiles. En el Reglamento del Registro Público de Comercio pera el 

Distrito Federal se estableció et sistema de folios personales, además de que 

30 Citado en el Diccionario Juridico Abeledo-Perrol.., op. cit. supra nota 14, p. 270 
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el Código de Comercio sigue el sistema declarativo, ya que los comerciantes 

colectivos a lndivldualas existen Independientemente de su inscripción en el mismo. 

2.2.3 Registro CIVIi 

En esta apartado daremos algunos conceptos de Registro CiVll, como el de 

Domlnguez Martlnez quien nos refiere lo siguiente: 

• ... es le Institución que tiene por objeto hacer constar de manera auténtle11 y a 

través de un sistema organizado, todos los actos y hechos relacionados con al 

astado civil de las personas, mediante la Intervención da funcionarios oficialas 

Investidos de fe pública, para que las actas que éstos extiendan y los testimonios 

por ellos expedidos tengan un valor probatorio pleno en juicio y fuera de él."(31) 

"Registro Civil - registro que los jueces del Estado civil hacen en sus libros 

respectivos, da todo lo concerniente al estado civil de mexicanos y extranjeros 

residentes en el territorio nacional en cuanto a su nacimiento, adopción 

arrogación, reconocimiento, matrimonio y falleclmlento".(32) 

Registro Civil. Con este nombre, y con el de registro del 
estado civil, se conoce la oficina pública, confiada a la 
autoridad competente, y a los necesarios auxiliaras, 
donde consta da manera fehaciente -salvo impugnación 
por falsedad- lo relativo a los nacimientos, matrimonios, 
emancipaciones, reconocimientos y legitimaciones da 
hijos, adopciones, naturalizaciones, vecindad y 
defunciones de las personas físicas y naturalas.(33) 

31 Oomlnguez Martlnez, Jorge Alfredo, Derecho civil, Parte general, PersonH, Cosu, 
Negocio Jurfdico e Invalidez, Ed. Porrúa, S.A., 2a. ed., México, 1990, p. 212. 

32 Diccionario Jurfdico Mexicano, lnstitulo de Investigaciones Jurfdicas, Tomo IV, UNAM 
2a. ed .. México, 1991, p. 2739. ' 

33 Diccionario Razonado .... op. cit., supra nola 13, p. 97. 
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2.2.3.1 Objeto 

El objeto del registro en cementerio es hacer constar da manera Indubitable y 

sistemática los actos y hechos relacionados con el estado civil de las personas, tal y 

como nos lo refiere el maestro Rojlna Villegas: " ... es una Institución que tiene por 

objeto hacer constar de una manera auténtica, a través de un sistema organizado, 

todos los actos relacionados con el ealado civil de las personas, mediante la 

Intervención de funcionarios estatales dotado• de fe pública, a fin de que las actas y 

testimonios que otorguen, tengan un valor probatorio pleno, en juicio y fuera de 

ér'.(34) 

Asimismo para Galindo Garfias, el objeto de la institución jurldica en 

comentario es: " ... hacer constar por medio de la intervención de funcionarios 

debidamente autorizados para ello y que tiene fe pública, lodos loa actoa 

relacionados con el estado civil de las personas. Estos han de hacerse constar 

precisamente en los registros autorizados por el Estado, para tal objeto".(35) 

2.2.3.2. Finalidad 

La finalidad del Registro Civil, es dar publicidad sobre el estado civil que tienen las 

personas. 

34 Rojlna Villagas, Rafael, Derecho civil mexicano, Introducción y personas, Ed. Porrua, 
S.A., México, 1975, p. 473. 

35 Galindo Garfias, Ignacio, Derecho civil, Parte general, Personas y famllla, Ed. Porrúa, 
S.A., 7a. ed. México, 1985, p. 404. 
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2.2.3.3. Sistema del Registro Clvll 

En la actualidad, para facilitar y aglllzar el asiento de las actas del Registro 

Civil así como la expedición de las coplas correspondientes, se suprimió el sistema 

de libros y se estableció el de folios o fonnas en la que los jueces de dicha 

Institución asentarán mecanográficamente y por triplicado estas fonnas; una vez 

utilizadas, deben empastarse ordenadamente. 

2.3 Naturaleza Jurfdlca 

El Registro Público de la Propiedad es una institución encargada de dar publicidad y 

seguridad jurldica a los actos reglstrables sobre bienes inmuebles y los gravámenes 

que recaen en los mismos. 

El Registro Público de Comercio es una Institución encargada de dar 

publicidad y seguridad jurfdica a los actos registrables de comercio. 

Registro Civil es una Institución de orden público que funciona bajo un 

sistema de publicidad, en la que se hace constar por medio de la Intervención de 

funcionarios autorizados, todos los actos relacionados con el estado civil de las 

personas. 

Para Rafael de Pina la naturaleza del Registro Civil " ... es público. Toda 

persona puede pedir testimonio de las actas del mismo, asl como de los apuntes y 

documentos con ellas relacionados, y los jueces del Registro Civil están obligados a 

darlos".(36) 

36 Pina Vara, Rafael De, Derecho civil mexicano, Introducción Introducción personas y 
familia, Ed. Porrúa, S.A .. 16a. ad., México, 1989, p. 204. 
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CAPITUL03 

PRINCIPIOS REGISTRALES Y ACTOS REGISTRABLES 

3.1 PRINCIPIOS REGISTRALES 

Los principios registrales nos explican el contenido y función del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, ya que están totalmente entrelazados de tal manara 

que no existen en forma independiente. Roca Sastre nos dice que: 

" •.• son los principios las orientaciones capitales, las líneas directrices del sistema, la 

seria aistemética de basas fundamentales, y el resultado de la slntetlzaci6n del 

ordenamiento juridico registral".(37) 

Por nuestra parte, consideramos que son les basas o fundamentos préctlcos 

tomados de la experiencia relacionada con el derecho registrar, que sirven a los 

ordenamientos legales pero sin que estos principios lleguen a ser leyes. 

Por otro lado Cano Talio clasifica a los principios da la siguiente manera: 

{
ln1crlpcl6n 

PrtnclplOI mmt•rlalH Eiptclllldad 

{

Rogacl6n 
Prtnclplo1 rormllH Legalidad 

Tracto IUCHIVO 

37 Roca Sastre, op. cil, supra nota 25, p. 532. 
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Principio• mixtos 

{
Mlderlal 

ConHnttml1nto Fonnal 

{
F•Públlca 

{

Material L1gltlmacl6n 

Publlcldad 

Formal 

{
M•erl1I 

Prioridad 
Formal (38) 

A continuación explicamos los principios registrales que en número de ocho, 

consideramos existen. 

3.1.1 Principio de publlcldad 

Es el principio registra! por excelencia. El registro va a dar a conocer la situación 

jurídica de los inmuebles; y toda persona, sea o no tareero registra! o 

interesado, tiene derecho de que se le muestren los asientos del Registro y de 

obtener constancia de los mismos. 

Este principio puede estudiarse desde dos puntos de vista: el material y el 

formal. El aspecto material que es la presunción de su existencia, y la oponibilidad 

frente otro acto no inscrito; al respecto el Código Civil en su artículo 3007 

establece 

38 Cano Tello, Luis, Iniciación al estudio de derecho hipotecario, Ed. Civitas, S.A., Madrid, 
1982, p. 95. 
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que "los documentos que conforme a este Código sean registrable• y no se 

registren, no producirán efectos en perjuicio de tercero". 

Ahora bien hemos visto que surge la figura del tercero registra!, a quien el 

maestro Pérez Femández define como: " •.. la persona que Inscribe un derecho real 

adquirido de buena fe y a tltufo oneroso si ese derecho se adquirió de quien 

aparacla como su titular en el Registro Público de la Propiedad. Una vez Inscrito 

su derecho es oponible y preferente a cualquier otro supuesto titular con derecho 

anterior pero no inscrlto".(39) 

Al respecto fa Jurisprudencia establece: 

REGISTRO PUBLICO. TERCEROS ADQUIRENTES DE 
BUENA FE. Es cierto que los derechos del tercero que 
adquiere con fa garanUa del registro, prevalecen sobre los 
derechos de la persona que obtiene la nulidad del tflulo 
del enajenante por que la legitimidad de tal adquisición 
ya no emana del titulo anulado, sino de fa fe pública 
registra! y de la estricta observancia del tracto continuo o 
sucesivo de las adquisiciones y enajenaciones no 
lnterrumpldas,quese traduce en una absoluta 
concordancia de los asientos que figuran en Registro 
Público de la Propiedad. También es verdad que las 
constancias de la nulidad del acto o contrato cesan donde 
aparece inscrito un tercero adquirente de buena fe del 
inmueble objeto del acto anulado; pero los compradores 
no pueden conceptuarse como terceros de buena fe, si no 
Ignoraron el vicio de origen del título de su enajenante, 
que también le es oponible; además, no basta que el 
adquirente se cerciora de que el inmueble esta inscrito a 
nombre de su vendedor, sino que es necesario que 
examine todos los antecedentes registrados, pues si no 
existe continuidad en los títulos de las personas que 
aparecen en el registro, no pueden precaverse de una 
ulterior reclamación. 

39 Pérez femández, op. cit., supra nota 4, p. 72. 
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Sexta época, cuarta parte: 
Vol. XXVIII, Pég 27 4 A.O. 2595159 Rodolfo Miguel Ferrara. 
5votoa. 
Vol. XCIV, Pég. 142 A.O. 558158 Francisco Serrano Solís 
y Caga. 5 votos. 
Vol. CI, Pég. 61 AD. 8592160 Lauro Marallón Cruz. 5 
votos. 
Vol. CV, Pég. 57 AD. 8042163 Eufrasia Rodríguez de 
lbllrra. Mayoría de 4 votos. 
Vol. CXXlll, Pég. 64 A.O. 4351164 Manuel Sandoval 
Rociarte. Unanimidad de 4 votos. 

La publicidad formal es la poslbílldad de obtener del registro de la propled8ct 

la constancias y certificaciones de los asientos y anotaciones, así como contUllar 

peRQnalmente libros y folios. 

En lo que se refiere al Registro Público de Comercio, el principio de 

publicidad es una petición pública para informar a cualquier persona, el cual puede 

estudiarse desde dos puntos de vista: el formal y el material. El aspecto formal 

consista en que cualquier persona, pueda solicitar constancias y certificaciones de 

los alentos, anotaciones y consultar folios personalmente. Al respecto el Código de 

Comercio en su articulo 30 establece: "El registro mercantil seré público. Et 

registrador facilitaré a los que las pidan las noticias referentes a lo que aparezca en 

la hoja de Inscripción de cada comerciante, sociedad o buque. Asimismo, expediré 

testimonio literal de toda la hoja, o de una o varias de las operaciones que consten 

en ella, a continuación de la solicitud en que se pida." 

La publicidad material se divide a su vez en: positivo y negativo. El aspecto 

positivo consiste en que la publicidad registra! presume que todo derecho inscrito en 

el Registro Público de Comercio existe, y al respecto el Código de Comercio en su 

artículo 29 ser'lala que "Los documentos inscritos producirán su efecto legal desde 
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Ja fecha de 1u Inscripción, sin que puedan Invalidarlos otros anteriores o po1teriore1 

no registrados". 

El aspecto negativo consiste en que la publicidad hace presumir que los 

derechos no inscritos, no existen y por Jo tanto no surten efectos frente a terceros y 

el articulo 26 del ordenamiento citado establece lo siguiente: "Los documentos que 

conforman a este código deban registrarse y no se registren, sólo producirán efectos 

entre loa que loa otorguen; pero no podrán producir perjuicio a terceros, el cual si 

podrán aprovecharlos en Jo que Je fueren favorables ... ". 

3.1.2 Prtnclplo da Jagmlldlld 

Es le calificación que se hace a Jos títulos que ingresan al Registro conforme a Ja ley 

pera dar certeza y seguridad jurídica de Jos bienes y su transmisión. 

El principio de legalidad se clasifica en ordinaria y extraordinaria. La ordinaria 

se da cuando hay coincidencia entre el derecho protegido y la realidad jurídica; la 

extraordinaria se presenta cuando un acto eficaz se ejecuta por una persona que no 

goza de Ja titularidad del bien ni respeta la esfera jurldica ajena, al respecto el 

Código Civil en su articulo 3009 establece: 

"El Registro protege los derechos adquiridos por tercero de buena fe, una vez 

Inscritos aunque después se anule o resuelva el derecho del otorgante, excepto 

cuando la causa de la nulidad resulte claramente del mismo registro. Lo dispuesto 

en este articulo no se aplicará a los contratos gratuitos, ni a actos o contratos que 

se ejecuten u otorguen violando la ley". 
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3.1.3 Principio de ropcl6n 

La Inscripción que se realiza en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

ea a Instancia de parte, la que Implica que debe solicitarse por el titular registrar y 

nunca se hace de oficio; este principio va ligado con el principio de consentimiento 

en lo que .. refiere al Registro de la propiedad en la mayorla ele los casos. 

Con la presentación de la solicitud de lnacripcl6n en la oficlalla de partea, se 

Inicia el procedimiento reglatral y a partir de ea momento, entra en juego el principio 

de prel11Ci6n, en el cual, el registrador tiene la obligación de anotar el documento en 

el follo diario de entradas y Ir.imite, calificarlo tanto reglatral como fiscalmente, asl 

como realizar la lnacrlpción, anotación, constancia o certificación, y entregaré al 

int-.ado el Ululo que 118 haya registrado. 

El articulo 2014 del Código Civil sel\ala: "En las enajenaciones de cous 

ciertas y determinadas, ta traslación de la propiedad se verifica entre los 

contratantes, por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradición, ya sea 

natural, ya sea simbólica, debiendo tenerse en cuenta las disposiciones relativas 

del Registro Público". 

Por otra parte el articulo 19 del Código de Comercio establece: "La 

lnscripci6n o matricula en et registro mercantil será potestativa para los individuos 

que se dediquen at comercio, y obligatoria para todas las sociedades mercantiles y 

para los buques. Los primeros quedarán matriculados de oficio al Inscribir 

documento cuyo registro sea necesario". 

Asl mismo, el Reglamento del Registro de Comercio regula el principio de 

rogación en los siguientes preceptos: 
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"ART. 36. El servicio registral es de orden público y la instancia respectiva se 

entiende formulada con la sola presentación del documento a inscribir. Se hará 

exigible petición por escrito si ésta es la regla general de la Oficina regiatral de que 

se trate o cuando la solicitud implique la realización de actos de publicidad formal". 

"ART. 47. Las solicitudes deberán presentarse por escrito y contener, en su caso, 

loa 1111tecedentes registrales y deméa datos que sean necellllios para la localización 

de loa asientos sobre los que deba versar la certificación; asimismo expresarán si el 

certificado respectivo debe ser literal o referirse a aspectos concretos del contenido 

de los asientos". 

3.1.4 Principio de consentimiento 

para que exlsla una modificación en los asientos del Registro Público de la 

Propiedad, es necesario el consentimiento del perjudicado en su derecho, ea decir, 

como sólo puede consentir el verdadero titular o el que sustituya y sobre el particular 

el artículo 3030 del Código Civil dispone que: 

Las inscripciones y anotaciones pueden cancelarse por 
consentimiento de las personas a cuyo favor estén hechas 
o por orden judicial. Podrán no obstante ser canceladas a 
petición de parte, sin dichos requisitos, cuando el derecho 
inscrito o anotado quede extinguido por disposición de la 
ley o por causas que resulten del título en cuya virtud se 
practicó la inscripción o anotación, debido a hecho que no 
requiera la intervención de la voluntad. 

Ahora bien el articulo 3031 del mismo ordenamiento refiere que: "Para que el 

asiento pueda cancelarse por consentimiento de las partes, éste deberé constar en 

escritura pública". 

Por otra parte, tratándose de anotaciones preventivas como la compraventa, 

la orden de embargo y secuestro, las fianzas legales o judiciales, los decretos de 
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eicpropiaci6n y las raaoluclones judlclalas en malaria de amparo entre otras, para 

evitar su caducidad, a petición de parte o por mandamiento de la autoridad se podré 

prorrogar una o més veces dicha anotación. 

En materia de comercio el principio de consenlimiento es mas flexible, ya que, 

lu personas que pueden aoilcit• la Inscripción o la modificación de un asiento te 

amplia a los representantes legales y voluntarios, al notario que haya autorizado la 

escritura, a la autoridad judicial y administrativa, a los acreedores, el cónyuge y a los 

causahabientes del titular registra!. 

3.1.1 Prlnc:lplo de prelKlón o prtortct.d 

E~ que la fecha de presentación de un documento va a determinar la 

preferencia al Ingresar al reglslro; segiJn nuestro lema se interpreta como "el que es 

primero en registro, es primero en derecho". Al respecto el ordenamiento civil 

establece lo siguiente: 

ART. 3013. La preferencia entre derechos reales sobre 
una misma finca u otros derechos, se determinará por la 
prioridad de su inscripción en el Registro PIJbilco, 
cualquiera que sea la fecha de su constitución. 

El derecho real adquirido con anterioridad a la fecha de 
una anotación preventiva será preferente aun cuando su 
Inscripción sea posterior, siempre que se dé el aviso que 
previene el artículo 3016. 

SI la anolación preventiva se hiciere con posterioridad a la 
presentación dal aviso preventivo, el derecho real motivo 
de éste seré preferente, aun cuando lal aviso se hubiere 
dado extemporáneo. 

Asimismo, el Reglamento del Registro PIJblico de la Propiedad en sus 

artículos 18 y 20, sanaran en lo conducente: 
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"ART. 18. La solicitud de entrada y trémlte provista de la copia o coplas que se 

estimen necesarias, tendrán el doble objeto de servir como Instrumento para dar los 

efectos probatorios, en orden a la prelación de los documentos presentados y como 

medio de control de 101 mismos, a los que se acompallará en las distintas fases del 

procedimiento". 

ART. 20. Al Ingresar la solicitud se la Irán agregando los 
siguientes datos: 

l. Número de entrada del documento por riguroso orden 
progresivo, según el ramo del registro a que corresponda. 
La numeración se Iniciaré cada allo del calendario, sin 
que, por ningún motivo esté permitido emplear, para 
documentos diversos, el mismo número, aun cuando éste 
se provea de alguna marca o signo distintivo, salvo que se 
trate de un sólo Instrumento. 

11. La hora y fecha de presentación ... 

3.1.8 Principio de callftcaclón 

Elle principio es también denominado de legalidad y, consiste en que todo 

documento al ingresar el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 

procedimiento de Inscripción, debe ser examinado por el registrador, en cuanto a sus 

elementos de existencia y de validez. 

Calificación fiscal. Los Registradores tienen la obligación, facultad y 

responsabilidad de cuantificar el monto de los derechos que se tienen que pagar por 

la Inscripción de un documento. 

Calificación desmedida. Es el exceso de calificación, la cual puede atentar 

en contra de las finalidades del Registro Público que son la publicidad, la seguridad 

jurídica y la rapidez en el negocio de inmuebles. 
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3.1.7 Principio de lnacrlpclón 

Para que un asiento produzca sus efectos debe constar en el folio real o en el libro 

correspondiente; esta solicitud de inscripción en el Registro no se realiza de oficio, 

es un acto potestativo, ya que la transmisión de la propiedad es por mero efecto del 

contrato, pero si se desea que la adquisición sea oponible frente a terceros, es 

necesaria su Inscripción. 

En el Distrito Federal le Inscripción se realiza en folios, ya sea mercantiles o 

reales y, en cada folio se encuenlran las características de lo Inscrito. 

3.1.8 Principio de eapeclalldad 

Este principio tiene como finalidad concretar perfectamente los bienes objeto de 

Inscripción, los sujetos, el alcance y contenido de los derechos inscritos, por 

ejemplo: si sobre un inmueble se constituye el régimen de propiedad en condominio, 

se deberá abrir un folio por cada uno de los departamenlos en el que se describirán 

sus caracterlstlcas particulares. 

Este principio también denominado de especificación o de determinación se 

encuentra regulado en el Código Civil, de la siguiente manera: 

ART. 3061. Los asientos de Inscripción deberán de 
expresar las circunstancias siguientes: 

l.· La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles 
objeto de la inscripción o a los cuales afecte el derecho 
que deba inscribirse; su medida superficial, nombre y 
número si constare en el titulo; asl como las referencias al 
registro anterior y las catastrales que prevenga el 
reglamento; 

11.· La naturaleza, extinción y condiciones del derecho de 
que se trate; 
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111.- El valor de loa bienes o derechos a que se refieren las 
fraccionas anteriores, cuando confonne a la ley deban 
expresarse en el titulo. 

IV.- Tralándose de hipotecas; la obligación garantizada; la 
época en que podrá exigirse su cumplimiento; el importe 
de ella o la cantidad máxima asegurada cuando se trate de 
obligaciones de monto indetenninado; y los réditos, al se 
causacen y la fecha en que se deban correr; 

V.- Los nombres de las personas físicas o morales a cuyo 
favor se haga la Inscripción y de aquellas de quienes 
procedan Inmediatamente loa bienes. Cuando el tltulo 
exprese nacionalidad, lugar de orígenes, edad, estado 
civil, ocupación y domicilio de los interesados, se haré 
mención de esos datos en la inscripción. 

VI.- La naturaleza del hecho o negocio jurídico; y 

VII.- La fecha del tltulo, número si lo tuviere y el 
funcionario que lo haya autorizado. 

3.1.9 Principio de tracto sucesivo 

Las inscripciones de inmuebles en el registro se tienen que realizar dentro de una 

secuencia o concatenación entre adquisiciones y transmisiones, sin que haya 

ruptura de conlinuidad; este principio tiene dos excepciones: 

a) Al crearse el Registro Público en el ar'lo de 1870, quedó abierto para 

inscribir la posesión y propiedad existentes en aquella época, a estas inscripciones 

se les llamó primera de la finca y a partir de ese momento empieza a aplicarse el 

principio de tracto sucesivo. 

b) La inmatriculación de un inmueble en el Registro Público de la Propiedad 

por medio de un procedimiento judicial o administrativo. 

Este principio está regulado por dos articulas del Ordenamiento Civil: 

"ART. 3019. Para inscribir o anotar cualquier titulo deberá constar previamente 

inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgó aquel o de la que vaya a 
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resultar perjudicada por la Inscripción, a no ser que se trate de una Inscripción de 

lnmatrlculaclón". 

ART. 3o20. Inscrito o anotado un tltulo no podrá Inscribirse 
o anotarse otro Igual o anterior fecha que refiriéndose al 
mismo Inmueble o derecho real, se le oponga o sea 
incompatible. 

Si sólo se hubiere extendido el asiento de presentación, 
tampoco podrá Inscribirse o anotarse otro Ululo de la clase 
antes expresada, mientras el asiento esté vigente. 

El T111Cto b1'9V•. Es evitar una inscripción cuando se encuentra implicita en 

una segunda y asl el artículo 3065 del Ordenamiento mencionado establece que: 

"Loa requisitos que según los artículos anteriores deban contener los asientos, 

podrán omitirse cuando ya consten en otros del registro de la finca, haciéndose sólo 

referencia al asiento que los contenga". 

En lo que se refiere al Registro Civil consideramos que hay tres principios que 

son fundamentales y son: 

3.1.10 Principio de publicidad 

Consiste en que cualquier persona puede exigir testimonio de las actas respectivas, 

asl corno de los apuntes y documentos con ellas relacionadas. 

3.1.11 Principio de Inscripción 

Es la obligación de las personas la inscripción de todos los actos relativos a su 

estado civil. 
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3.1.12 Principio de legallded 

Consista an qua las formas del Registro Civil daban ser redactadas conforma lo 

establece al ordenamiento civil para qua puedan lanar fuerza probatoria. 

3.2 Documento• lnscrlblble• y anotablee 

Para poder anunciarlos es necesario definir al documento, la Inscripción y a la 

anotación. 

Documento. Instrumento que ilustra sobra algún hecho o con qua se 

comprueba alguna cosa. El instrumento pueda ser público o privado; el público as al 

autorizado por un funcionario competente o facultado para ello que Interviene 

relatando los hachos y expresando la fecha. El privado as al autorizado por las 

partas Interesadas, sin la intervención da un funcionario autorizado para constituir 

un negocio y darla valor jurídico. 

Inscripción. Es el acto procedimental en la qua sa toma razón da documentos 

observando las. formalidades legales, utilizando la forma escrita an libros o folios. 

Anotación. Es al acto procedimental a través del cual sa Inscriba al margan 

de un escrito o libro, en forma preventiva o provisional una situación jurídica que 

afecte o grava al bien o el derecho que ampara dicha institución. 

En cuanto a las anotaciones, generalmente son provisionales pero puedan 

convertirse en inscripciones definitivas cuando sa hayan cumplido ciertos requisitos 

o condicionas legales. 
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Allmlsmo el artículo 3042 del Código Civil establece qué documentos se 

lnscriblrén y son los siguientes: 

1.- Los tltulos por los cuales se cree, declare, reconozca, 
adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el 
dominio, posesión originaria y de los demás derechos 
reales sobre inmuebles; 

11.- La constitución del patrimonio familiar, 

111.- Los contratos de arrendamiento de bienes Inmuebles, 
por un periodo mayor de seis allos y aquéllos en que haya 
anticipos de rentas por más de tres allos; y 

IV.- Los demás títulos que la ley ordene expresamente que 
sean registrados ... 

Tlllllblén se podrán Inscribir. 

a) Los testimonios notariales; estos son la copla en la que se transcribe la 

escritura, con la reproducción de los documentos que constan en el apéndice. 

b) Los documentos auténticos, como un decreto de expropiación publicado en 

el Diario Oficial. 

c) Las resoluciones y providencias judiciales auténticas como las sentencias 

de prescripción, que para su registro no requieren de protocolización. 

ch) Los documentos que legalmente se otorgan en contrato privado como la 

compraventa de Inmuebles. 

d) Los contratos de sociedades y asociaciones siempre y cuando las firmas 

hayan sido ratificadas ante notario o juez. 

e) Las inscripciones de hipotecas constituidas en garantla de títulos 

transmisibles por endoso se podrán cancelar total o parcialmente si se hicieren 

constar en acta notarial. 
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f) En el caso de documentos públicos otorgados en al al<lranjero para qua 

surtan afectos en la República MaKicana, dabarán ser legalizados en al pafs donde 

se otorgaron, los cuales debc!rán ser traducidos por un perito oficial y se tendrán qua 

protocolizar, en caso da ser necesario, anta notario de acuerdo con lo qua establece 

la ley del Notariado para al Distrito Federal cuyo articulo 91 establece que: "los 

instrumentos públicos otorgados ante funcionarios extranjeros, una vez legalizados y 

traducidos por perito oficial, en su caso, podrén protocolizarse en al Distrito 

Federal". 

En cuanto al Registro de Comercio, existan tres libros en los qua se inscriban 

diferentes actos que a continuación se detallan: 

a) En el libro primero se inscriben: matricula de comerciantes Individuales; la 

constitución de una sociedad mercantil por suscripción pública; constitución, 

reformas, fusión, transformación, disolución y liquidación de sociedades mercantiles; 

nombramientos de personas que desempellan funcionas representativas dentro da 

las empresas; podares generalas para actos de administración; títulos acreditativos 

de propiedad industrial, as! como fincas Incluidas en el habar de la empresa de qua 

se trate. 

b) En al libro segundo se inscriben: la emisión de obligaciones; hipotecas 

industriales; créditos da habilitación y avio o refaccionario cuando en la garantía no 

se Incluyan bienes Inmuebles; fianzas y contrafianzas; contratos da comisión 

mercantil; los demás actos o contratos inscribibles que no se d\lslinen a otro libro o 

parta del folio mercantil. 

e) En el libro tercero se inscriben: declaraciones de quiebra o suspensión de 

pagos; embargos, santi¡ncias y providencias judiciales. 
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Por otro lado el Registro Clvil es el órgano encargado de asentar los datos en 

lu fonna1 expedidas por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, las que 

HIVll'in pera registrar todo lo relativo al nacimiento, reconocimiento de hijos, 

adopcl6n, matrimonio, divorcio administrativo y defunciones de mexicanos y 

extranjaroa residentes en esta ciudad; posteriormente los jueces del Registro 

mandmrtn en el mes de ~ de cada ano, un ejemplar de estas formas al Archivo 

dll Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y el otro ejemplar se quedaré 

en el llrdlivo de la oficina en que se actuó. 

Sobre el particular, Planiol nos dice que " ... la inscripción en un registro es el 

medio empleado por la ley cuando se quiera asegurar la conservación de tas acias 

deltlnadu a la publicidad y que, por consiguiente, son frecuentemente 

consultadas".(40) 

Las lnscrlpclone11 en el Registro Civil se harán mecanográficainente y 

por triplicado, tal y como lo establece el artículo 36 del Código Civil que: 

"Los Jueces del Registro Civil, asentarán en formas especiales que se denominan 

Formas del Registro Civil, las actas a que se refiere el articulo anterior. Las 

inlCl'ipciones se harén mecanográficamente y por triplicado". 

Además las actuaciones e Inscripciones que se realicen en las formas del 

Registro Civil serán inspeccionadas por el Ministerio Público en cualquier periodo, 

para que se cumplan adecuadamente sus fines. 

40 Pllniol, op. cit., supra nota 5, p. 300. 
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3.3. Procedimiento 1'9gletral 

3.3.1 Regl1tro Plibllco d• I• Propled•d y del Comercio 

En este apartado nos referiremos a la forma en que se Uava a cabo el 

procedimiento de Inscripción, tanto del Registro Pliblico de la Propiedad y del 

Comercio, asf como del Registro Civil, en el Distrito Federal. 

En lo que concierne al Registro Público de la Propiedad y del Comercio lo 

dividiremos en cinco etapas: 

En la primera etapa del procedimiento se presenta el título o solicitud de que 

se trate en la Oficialía de Partes, lo que debe de entenderse como la manifestación 

de la voluntad del solicitante para que determinado acto jurídico quede Inscrito o 

anotado, con fines de darle publicidad al caso concreto. 

En este sentido, el articulo 32 del Reglamento del Registro Público de la 

Propiedad dispone: 

"El servicio registrar se inicia ante el Regislro Público con la presentación de la 

solicitud por escrito y documentos anexos, conforme al formato que establezca la 

Dirección General, debiendo enumerarla y sellarla para los efectos del artículo 18 de 

este reglamento". 

En la solicitud de entrada y trámite se incluiran los siguientes datos: 

a) Nombre del solicitante; 

b) Ubicación del inmueble, Identificación del inmueble o la denominación o 

razón social de la persona moral de que se trate; 

c) Naturaleza del acto, y 

ch) Las observaciones. 
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AJ Ingresar dicha sollcltud se le irá agregando el nlJmero progresivo de 

entrada del documento. La numeración se Iniciará cada ano del calendario. 

El empleado receptor procede a estampar en parte visible de la solicitud el 

sello del reloj marcador que contiene los datos de Identificación de la oficina que 

recibe, la fecha, la hora y minutos de presentación de las solicitudes; además 

deberé contener el número de entrada en forma progresiva, área a la que se turne 

dicho documento, Asf mismo deberán de anotarse los antecedentes reglstrales, la 

cotización y el comprobante de pago por derechos de registro. 

Dicho empleado entregará a la persona que presentó el documento, una 

boleta con su firma que deberá contener los mismos datos estampados en la 

solicitud presentada. Esta boleta es necesaria para que se pueda exigir la 

devolución del documento. 

Posteriormente, en la Oficialía de Partes se clasifican los documentos que se 

hayan recibido conforme al ramo del Registro a que estén destinados. Los 

encargados de clasillcar se quedarán con una copia del folio, tanto para control 

Interno como Instrumento para efectos probatorios en orden a la prelación de las 

solicitudes presentadas. 

Como referencia a la fecha en que se presenta la solicitud ante el Registro 

Público, la Jurisprudencia establece: 

REGISTRO, FECHA DEL. Es evidente que al disponer el 
Código Civil del Distrito Federal que el registro llevará la 
fecha del dla en que los documentos sean presentados en 
ta ollcina, manda categórica y expresamente, que las 
inscripciones o registros se fechen el día de la 
presentación de losdocumentos y no que lleven la fecha 
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del die en que efectivamente se haga ta Inscripción, o se 
acredite et pago de los derechos correspondientes. Esto 
no quiere decir que el precepto citado obligue a hacer el 
registro precisamente el día de la presentación del 
documento, sino que la inscripción surtirá efectos 
precisamente desde la fecha en que es presentado el 
documento para su registro. 

Jurisprudencia 251 
Precedentes: 
Quinta Epoca: 
Tomo XXXV, Pág. 155. Castorena Esteban S. 
Tomo XXXVII, Pág. 2094. Neidhart Adolfo. 
Tomo XLVI, Pág. 3207. Alonso Manuel. 
Tomo LVI. Pág. 1673. Pérez de González Manuela. 
Luis G .. 1114 de 1932, Sec. 2•, 11 de enero de 1934. 

En la segunda etapa, el titulo será turnado al área correspondiente. El 

registrador recibirá el documento y deberá reconocer si se refiere a los que 

establece el articulo 3005 del Código Civil, pero si se trata de actos de otra entidad 

federativa o del extranjero, verificará que en cuanto a su contenido sun 

registrables; en el caso de documentos extranjeros, se deberá comprobar que estén 

debidamente traducidos por perito oficial, legalizados y protocolizados ante notario 

y, traténdose de sentencias extranjeras deberá ver que haya autorización judicial, 

donde se señale que no contraviene las leyes nacionales. También tendrá que 

revisar que ostente el número de entrada del registro, que los antecedentes 

coincidan con lo registrado, que no existan antecedentes pendientes de inscripción y 

que no exista algún gravamen o limitación, así como et pago de tos derechos de 

inscripción, et impuesto de adquisición de inmuebles, el impuesto predial, el 

impuesto sobre la renta, a los que las disposiciones de carácter fiscal establezcan. 
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A algunos documentos sujetos a registro se les deberé anexar el certificado 

de libertad de gravémenes que formula el notarlo, el cual tiene cuatro funciones y 

son: 
a) Saber si el que pretende ven<ler continúa siendo el titular de la propiedad. 

b) Saber si existe o no limitación de dominio o algún otro gravamen que 

afecta al Inmueble. 

c) Saber si el bien esté sujeto a alguna de las limitaciones establecidas en la 

Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal. 

ch) Fungir como primer aviso preventivo por ser anterior al otorgamiento de la 

escritura. En el primer pérrafo del artículo 3016 del Código Civil, se establece que la 

solicitud del certificado de libertad de gravémenes surte efectos de primer aviso 

preventivo de la operación que se pretenda realizar, el cual debe contener los 

siguientes datos: 

a) Nombre de los contratantes; 

b) Operación y finca de que se trate; 

c) Antecedente registra!; 

El registrador asentaré la fecha en que se presentó la solicitud en la parte de 

anotaciones preventivas del Folio Real o marginalmente si se trata de libros. La 

anotación preventiva tiene una vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha 

de presentación de dicha solicitud. 

La tercera etapa del procedimiento, es la calificación registra!, en la que los 

documentos son sometidos a un examen para que posteriormente se haga la 

Inscripción correspondiente. 
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Ahora bien, si la Inscripción de un documento ea suspendida o negada se 

publicaré tal determinación en la Gacela Oficial del Departamento del Distrito 

Federal y el interesado tendré diez días hábiles para subsanar las Irregularidades 

qua se sellalan. Sólo cuando las irregularidades sean subsanables el documento es 

suspendido, en caso contrario es negada la Inscripción. El documento que se va a 

inscribir seré turnado al área jurídica para que otra persona lo califique y confirma o 

rechace la determinación antes mencionada. 

Si el área jurídica resuelve que el documento objeto ele Inscripción es 

suspendido o denegado, el interesado tendrá un plazo de diez días hábiles para 

Interponer recurso de inconformidad dando entrada el servidor público que conoció 

del asunto y turnará el documento al Director del Registro, para qua ordene se haga 

la anotación preventiva de suspensión o denegación. Dicho recurso se puede 

Interponer de manera escrila dentro de los cinco días del plazo antes mencionado o 

en forma oral en cualquier momento de dicho plazo. Esta inconformidad seré 

resuelta por el Director de dicha institución y, si es favorable, se dará por terminada 

y se ordenará su inscripción; en caso contrario, el documento se regresará al 

solicitante, previa la cancelación de la nota preventiva antes mencionada, dejando a 

salvo su derecho para solicitar al juez competente su inscripción. 

Por otro lado, el registrador para poder inscribir un documento lo examinará 

mediante los siguientes pasos: 

a) La confrontación con los antecedentes registrales, es decir, constelar la 

existencia de los derechos inscritos como fundamento para la Inscripción o no del 

acto a registrar. 

b) La comprobación de que el acto que se pretende inscribir si se ajusta o no 

a las disposiciones legales. 

62 



c) L• jerarquización de las normas aplicables a cada caso. 

ch) La fundamentación legal para el caso de que haya sido rechazada la 

Inscripción del tftulo, asf como los motivos para evitar las entradas y salidas de un 

mismo documento. 

La cuarta etapa del procedimiento es la calificación fiscal qua estará a cargo 

de persona especializada en la materia, tomando en cuenta Ja naturaleza del 

documento a Inscribir, para asf proceder a cuantificar el monto de los derechos 

conforme a las leyes fiscales aplicables al caso. 

La quinta etapa del procedimiento es Ja ejecución del acto, Inscribiendo, 

anotando o certificando el título presentado. 

No es usual que la inscripción sea en forma literal sino que se transcribe,. el 

contenido de los documentos extractando aquellos datos esenciales que configuran 

y dan validez al acto. Esto se hace por economía tanto de folios o libros como de 

espacios. 

Una vez Inscrita la operación en el folio o libro, al testimonio se le pone un 

sello que contiene los datos del registro y la firma del Director del Registro y luego, 

es enviado a la Oficialía de Partes para que sea enlregado al interesado, previa la 

presentación del comprobante de pago de los derechos correspondientes. 

3.3.2 Registro Civil 

Por lo que se refiere a las actas que acreditan el estado civil de las personas, éstas 

deberán ser redactadas por funcionarios dotados de fe pública, consignando en 

éllos los datos que establecen las normas sel'laladas por el Código Civil. 
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Las personas que deberán Intervenir para le redacción de dichas actas son 

las que nos sellala el maestro Galindo Garfias a continuación: 

1. El juez del Registro Civil. 

2. Las partes que son las personas de cuyo estado se 
trata. · 

3. Los testigos que hacen constar la veracidad del hecho o 
hechos mencionados en el acta. 

4. Los declarantes cuya lnfonnaci6n es necesaria para 
ciertos actos como el nacimiento y la defunción.(41) 

E1tas personas deberán comparecer personalmente ante el juez; también 

podrén hacerse representar por medio de mandatario especial designado en 

documento privado ante dos testigos, y en escritura pública o documento privado 

ratificando las finnas ante notario para el caso de que se trate de matrimonio o 

reconocimiento de hijos. 

Después de haberse redactado el acta respectiva deberá ser firmada en el 

mismo acto por los declarantes, las partes. los testigos, el juez y el secretarlo del 

Registro Civil y, en algunos casos de pondrá la huella digital. 

A continuación haremos una breve resana sobre el procedimiento y contenido 

de las formas del Registro Civil: 

3.3.2.1 Actas de nacimiento 

Es obligación del padre o la madre o de ambos, declarar el nacimiento, pero a falta 

41 Galindo, op. cit., supra nota 35, p. 408. 
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de éatos incumbe a los abuelos paternos y en su defecto a los matemos, dentro de 

los seis mases siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 

También tienen obligación de dar aviso sobre el nacimiento, dentro de fas 24 

horas siguientes, los médicos cirujanos o parteras que hubieren asistido al parto. 

Para la elaboración del acta de nacimiento es necesario presentar al nll\o 

ante el juez del Registro ya sea en la Oficina o en el lugar donde hubiere nacido. 

Eata acta contendrá los siguientes datos: 

a) Lugar, dla y hora de nacimiento. 

b) Nombre, apellidos, sexo y si el ni~o fue presentado vivo o muerto. 

e) Nombres, apellidos, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio de los 

padres. 

ch) Nombres, apellidos y domicilio de los abuelos paternos y matemos. 

d) Nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de dos testigos. 

e) Se imprimirá la huella digital del menor. 

En el caso de hijo de padres desconocidos, el juez del Registro le pondrá 

nombre y apellido y hará constar esta circunstancia en dicha acta. 

SI se trata de un hijo nacido fuera de matrimonio, no se asentará el nombre 

del padre a menos que éste se haya presentado por si o por mandatario especial. 

Si el hijo es de madre desconocida, se asentará esta situación; pero éste 

tendrá el derecho de investigar la maternidad. 
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Si fuere hijo adulterino, sa podrá asentar el nombre del padre casado o 

soltero; pero el nombre de la madre no si es casada y vive con su marido, a no ser 

que el marido haya desconocido al hijo y además exista sentencia ejecutoriada que 

declare que no es hijo suyo. 

Si se tratase de hijo Incestuoso, se podrán asentar los nombres de los padres 

en el acta, pero no se expresará que es incestuoso. 

Tratándose de nil\o abandonado o expósito, se presentará ante el juez del 

Registro Civil con todos sus papeles y objetos encontrados con él y, se declarará el 

d(a y lugar donde fue encontrado o expuesto. En el acta además se asentará: la 

edad aparente, nombres y apellidos del nillo y de la persona o casa de expósito que 

se encargue de él, los vestidos, papeles y objetos con que fue presentado. 

Si un nil\o naciere abordo de buque nacional, los interesados extenderán 

constancia sobre el nacimiento ante dos testigos, si los hubiere y, lo darán al capitán 

o patrono de dicha embarcación para que lo autorice; subsiguientemente los 

interesados entregarán, dicho documento al juez del Registro, en el primer puerto al 

que se arribe para que se expida el acta. Para el caso de que no hubiera juez en ese 

puerto, se entregará la constancia a la autoridad local para que ésta lo remita al juez 

del Registro del domicilio de los padres. 

Cuando ocurriese un nacimiento en buque extranjero, los interesados se 

podrán ajustar a lo sel\alado en las leyes de esa nacionalidad o se estarán al 

procedimiento sel\alado en el párrafo anterior. 
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SI el nillo nace durante un viaje por tierra, podrá registrarse en ese lugar o en 

el domicilio de los padres en el término ordinario con un dfa más por cada 20 

kilómetros da distancia. 

SI en un mismo tiempo se da el aviso de nacimiento y fallecimiento del nlllo, 

1e extenderán las actas correspondientes a nacimiento y fallecimiento en las formas 

respectivas. 

En el caso del nacimiento de varios nillos en un mismo parto, se levantará 

acta por separado de cada uno de los nacidos asentándose las particularidades que 

distingan entre si a los nacidos, asl como el orden de los nacimientos, de acuerdo 

con la Información de los médicos o de quienes atendieron el parto y se imprimirán 

las huellas digitales de los recién nacidos; dichas actas deberán ser relacionadas 

por el juez del Registro Civil. 

3.3.2.2 Actas de reconocimiento de hijos 

Existen varias formas para reconocer un hijo y son las siguientes: 

a) En la partida de nacimiento. 

b) En acta especial ante el Registro Civil. 

e) En escritura pública. 

ch) En testamenlo. 

d) Por confesión judicial directa y expresa. 

Cuando el reconocimiento se hace en acta posterior, deberá contener los 

siguientes requisitos: 

a) Si es hijo mayor de edad, se requerira de su consentimiento. 
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b) Si es mayor de 14 allos, se necesitará de su consentimiento y el de su 

tutor. 

e) Si es menor de 14 ellos, sólo se requerirá del consentimiento del tutor. 

Si el reconocimiento se hace por testamento, confesión judicial o por escritura 

pública, se presentarán ante el juez del Registro Civil dichos documentos en original 

o copla certificada en un ténnino de 15 dlas, para que sea insertado en el acta de 

nacimiento el reconocimiento respectivo. 

El juez que autorice el reconocimiento de un hijo en oficina distinta a aquella 

en que se registró el nacimiento, tiene la obligación de remitir copia de dicha acta a 

la oficina donde se haya registrado el nacimiento, para que el otro juez haga la 

anotación en el acta respectiva. 

3.3.2.3 Acta• de adopción 

Para que el parentesco civil se dé entre el adoptante y el presunto adoptado, es 

necesario que el primero sea mayor de 25 años y declare ante el juez de lo familiar 

su voluntad de lomar en adopción a una persona como hijo suyo. 

Una vez cumplidos los requisitos para la adopción ante el juez de lo familiar, 

éste dictará resolución autorizándola y en un término de 8 dlas, se remitirá copla 

certificada de las diligencias para que el juez del Registro con la comparecencia del 

adoptante levante el acta. 

Los datos que debe contener el acta de adopción son los siguientes: 

a) Los nombres, apellidos, edad y domicilio del adoptante y del adoptado. 



li) El nombre y demás datos generales de las personas que dieron su 

consentimiento en caso necesario para la adopción. 

c) Los nombres, apellidos y domicilio de los testigos que Intervinieron. 

3.3.2.4 Actas de tutela 

Esta figura se confiere por resolución judicial de discernimiento de la tutela que es 

dictada por el juez de lo Familiar, él que remitirá copia certificada de dicha 

resolución al juez del Registro Civil para que se levante el acta respectiva que 

contendrá los siguientes dalos: 

a) Nombre, apellido y edad del incapaz. 

b) La clase de incapacidad por la que se ha discernido el cargo. 

c) El nombre y demás generales de las personas que han tenido al 

Incapacitado bajo su tutela antes del discernimiento del cargo. 

ch) Nombre, apellido edad, profesión y domicilio del tutor o curador. 

d) Si la garantía consiste en fianza se asentará el nombre, apellido y 

generales del fiador; pero si la garantía consiste en hipoteca o prenda sa pondrá la 

ubicación y senas de los bienes. 

e) El nombre del juez que dicto el auto de discernimiento, así como la fecha 

del mismo. 

En el acta de nacimiento se anotará marginalmenle la tutela. 

3.3.2.5 Actas de emancipación 

La emancipación se da por la celebración del matrimonio por menores de 18 anos, y 

se hará la anotación de la misma en el acta de nacimiento de dicho menor. 
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3.3.2.1 Acta• de matrimonio 

Los contrayentes tendrán que comparecer ante el juez del Registro Civil para 

levantar la res¡iectlva acta, la cual contendrá los siguientes requisitos: 

a) Los nombres, apellidos, ocupación, domicilio, estado civil, lugar da 

nacimiento y nacionalidad de los contrayentes. 

b) Se asentaré si los contrayentes son mayores o menores de edad. 

c) Los nombres, apellidos, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de los 

padres. 

ch) El consentimiento de los padres, de los abuelos o tutores o de las 

autoridades que deban suplir en el caso de menores de edad. 

d) Se haré constar que no hubo impedimento para el matrimonio o que 

habiéndolo se dispensó. 

e) La declaración de los contrayentes de que es su voluntad unirse en 

matrimonio y la declaración del juez en nombre de la ley y de la sociedad de que han 

quedado unidos. 

f) Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupación, domicilio y en su 

caso, el parentesco de los testigos. 

g) El juez del Registro asentaré que se cumplieron las formalidades prescritas 

por la ley para la celebración del matrimonio. 

3.3.2.7 Actas de divorcio 

La copla de la resolución definitiva que decrete el divorcio y el auto que la declare 

ejecutoriada seré remitida al juez del Registro para que haga la anotación 

correspondiente en el acta de matrimonio, sólo en los casos de divorcio necesario y 

voluntario. 
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Posteriormente en el acta de matrimonio se anotaré al margen el divorcio y, la 

copla de la sentencia se archivaré con el mismo número del acta de divorcio. 

3.3.2.1 Actu de defunción 

Para el caso de las personas que hayan fallecido, no se podré practicar ninguna 

inhumación, sin autorización escrita por el juez del Registro Civil, quien se asegurará 

del fallecimiento con certificado médico legalmente autorizado. 

Por otro lado, la inhumación se practicará pasadas las 24 horas de la 

defunción. 

El acta de defunción contendré lo siguiente: 

a) Nombre, apellido, edad, sexo, lugar de nacimiento, ocupación, domicilio, 

nacionalidad y estado civil que tuvo el difunto, así como los nombres y apellidos de 

los padres. 

b) Lugar y causa de la muerte y dónde seré sepultado. 

c) La fecha de la defunción si se supiere. 

ch) Nombre y apellido del médico que certificó su muerte, su número de 

cédula profesional y su domicilio. 

d) Los nombres, apellidos, edad, parentesco con el finado, nacionalidad y 

domicilio del declarante y de los testigos. 

En los casos de incendio, naufragio, inundación en los que no sea posible 

reconocer el cadáver, se levantará el acta con los datos que den los que lo 

recogieron expresando las señas, los vestidos y objetos que con él se hayan 

encontrado. 
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Para al caso da las ejecutorias que declaren la presunción de muerta, sa 

deberé remitir copia certificada al juez del Registro Civil dentro del término de 8 días, 

para que se haga la anotación correspondiente en las actas de nacimiento y de 

matrimonio e inserte los datos esenciales de la resolución judicial. 

3.4Ef1etoa 

En lo que concierne al Registro Público da la Propiedad y del Comercio, por medio 

de su publicidad, hace que los efectos de los derechos y actos jurídicos inscritos en 

él se extiendan hacia los demás que no son partes o sea, los terceros, y que por lo 

mismo, tengan eficacia y validez frente a cualquier persona, incluso el Estado, 

mientras no se modifiquen, extingan o cancelen. 

En cuanto al Registro Civil, las consecuencias son que también por medio de 

la publicidad, se conozca el estado civil de las personas y, en su caso, saber cuando 

una persona ha adquirido la mayoría de edad y si ha muerto. 
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CAPITUL04 

LA NECESIDAD DE UN REGISTRO NACIONAL 
DE TESTAMENTOS EN MEXICO 

En 111111 capflulo analizaremos la posible creación de una institución denominada 

Registro Nacional da Testamentos en México que como veremos es de vital 

Importancia para que haya un control sobre estos actos jurídicos. 

4.1 Reformas conaUtuclonal11a 

Para la creación del Registro Nacional de Testamentos es necesario que el 

Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le otorga el artículo 135 

constitucional, reforme el artículo 89 del mismo ordenamiento, haciendo una adición 

da la siguiente manera: 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

XIX. Para crear un Registro Nacional de Testamentos con sede en el Distrito Federal 

y con oficinas en los Estados de la República, como una institución descentralizada. 

Una vez publicada esta reforma, se tendrían que reformar las legislaciones 

del Distrito Federal, la de los Estados y los Municipios en lo referente a los avisos de 

testamentos que estarían obligados a realizar los notarios, archivos de notarlas y 

judicial, juez de primera instancia, autoridad facultada, los consulados y embajadas 

al Registro Nacional de Testamentos y a sus oficinas. 

4.2 Organización Interna del Registro Nacional de Testamentos 

El Registro Nacional de Testamentos serla una institución descentralizada con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Distrito Federal y 

oficinas en los Estados de la República. 
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Dicho Registro estarla dirigido por un Director General nombrado y removido 

por el Ejecutivo Federal y tendría las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Representar al Registro Nacional de Testamentos 

b) Administrar los bienes del Registro 

c) Fijar las nonnas de organización, administración y funcionamiento del 

Registro. 

ch) Senalar a los Sl,Jbdirectores las fUncionas que les correspondan y delegar 

alguna o algunas de sus atribuciones. 

d) Ejercitar las funciones de mandatario general en los términos de los tres 

primeros párrafos del articulo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República Mexicana en materia federal, para otorgar o 

suscribir lllulos de crédito de acuerdo con el artículo 9o. de la Ley General de Tltulos 

y Operaciones de Crédito; para formular querellas en los casos de delitos que sólo 

se puedan perseguir a pelición de parte ofendida y para otorgar el perdón. 

e) Aprobar los presupuestos anuales de Ingresos y egresos asl como las 

modificaciones a los mismos. 

f) Aprobar los estados financieros que se presentaren a su consideración. 

También se nombrarla un Director de Area Administrativa, que se encargarla 

de vigilar y administrar las oficinas de recursos humanos, recursos materiales, 

departamento de quejas y de mantenimiento a través de un Subdirector 

administrativo. 

El Director de Area de Operación se encargarla de la vigilancia y supervisión 

de las Oficinas del Registro Nacional de Testamentos en el interior de la República 

a través de un Subdirector de Operaciones Norte y un Subdirector de Operaciones 

Sur. 
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los Directores Administrativos y de Operaciones serian designados por el 

Director General y tenclrlan las siguientes facultades: 

a) Formular los presupuestos de ingresos y egresos. 

b) Someter a consideración de la Dirección General las modificaciones a los 

presupuestos de ingresos y egresos, sujetándose a los lineamientos y plazos que 

sellalen los acuerdos del Ejecutivo Federal. 

e) Formular dentro de los tres primeros meses de cada ano, el estado 

financiero anual del Registro y en la primera quincena de abril someterlo a la 

consideración del Director General. 

ch) Otorgar y revocar poderes generales o especiales pero cuando recaigan 

en personas ajenas al Registro, se requerirla la aprobación del Director General. 

d) Hacer cumplir los acuerdos y disposiciones que dicte el Director General. 

los Subdirectores de Administración y Operación serian designados y 

removidos por el Ejecutivo Federal. 

las facultades y obligaciones de los Subdirectores de Operaciones Norte y 

Sur serian las siguientes: 

a) Representar al Registro Nacional de Testamentos. 

b) Ejercitar las funciones de mandatario general en los términos de los tres 

primeros párrafos del articulo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República Mexicana en materia federal; para otorgar o 

suscribir Ululas de crédito de acuerdo con el articulo 9o. de la Ley General de Titulas 

y Operaciones de Crédito; para formular querellas en los casos de delitos que sólo 

se puedan perseguir a petición de parte ofendida y para otorgar el perdón. 

e) Las demás atribuciones conferidas por el Director General. 

Los Subdirectores de Operación tendrian a su cargo las siguientes Oficinas 

del Registro Nacional de Testamentos: 
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SUBDIRECTOR DE OPERACIONES NORTE 

- Aguascallentes -Nayarit 

- Baja California -Nuevo León 

- Baja California Sur -Querétaro 

-Coahuila - San Luis Potosí 

-Chihuahua -Slnaloa 

-Durango -Sonora 

- Guadalajara -Tamaulipas 

- Guanajuato -Veracruz 

SUBDIRECTOR DE OPERACIONES SUR 

-Campeche -Oaxaca 

-Colima -Puebla 

-Chiapas - Quintana Roo 

- Estado de México -Tabasco 

- Guerrero • Tlaxcala 

-Hidalgo -Toluca 

-Michoacán • Yucatan 

-Morelos 

Cada Oficina del Registro tendría un Jefe y un Subjefe con las siguientes 

facultades y obligaciones: 

Las facultades y obligaciones del Jefe serían: 

a) Representar la Oficina a su cargo. 

b) Administrar los bienes de la Oficina. 

e) Senalar al Subjefe las funciones que les correspondan y delegar alguna o 

algunas de sus atribuciones. 
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ch) Ejercitar las funciones de mandatario general conforme a las 

disposiciones del Código Civil de su Estado; para formular querellas en los casos de 

delitos que sólo se puedan perseguir a petición de parte ofendida y para otorgar el 

perdón. 

d) Ejecutar los acuerdos y disposiciones que dicte el Director General a través 

de la Subdirección de Operaciones o por conducto del Subjefe. 

e) Entregar un Informe semestral al Subdirector de su adscripción sobre el 

funcionamiento de la Oficina respectiva. 

Las facultades y obligaciones del subjefe serian las siguientes: 

a) Representar a la Oficina respectiva en caso de ausencia o a falta del jefe. 

b) Hacer cumplir los acuerdos y disposiciones que dicte el Jefe del Registro. 

c) Ejercitar las funciones de mandatario general conforme a las disposiciones 

del Código Civil de su Estado; para formular querellas en los casos de delitos que 

sólo se puedan perseguir a petición de parte ofendida y para otorgar el perdón. 

ch) Las demás atribuciones conferidas por el Jefe de la Oficina. 

Referente a los empleados tendrán las siguientes funciones: 

a) Ingresar los datos contenidos en los avisos de testamento en orden 

alfabético, debidamente foliados. 

b) Registrar las revocaciones. 

c) Buscar y proporcionar los datos correctos solicitados por los notarios, 

jueces de primera instancia o autoridades facultadas. 

Con el propósito de dar mayor claridad y entendimiento a los argumentos aqul 

esgrimidos, hemos tenido a bien realizar un organigrama relativo a la estructura del 

Registro en comento, el cual a nuestro criterio aportarla una optimización y 

funcionalidad de las actividades del mismo. 
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DIRECCION GENERAL 
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D.F. 
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4.Z.1 Propueata de Reglamento General del Raglstro Naclonal da Testamento•. 

A continuación hacemos la propuesta del Reglamento General del Registro en 

comento que según nuestro criterio constaría de once artículos, asl como los 

formatos que se utillzarlan para su operación. 

REGLAMENTO GENERAL 

Art. 1o. La Inscripción de Testamentos será llevado por el Registro Nacional 

de Testamentos y sus Oficinas en la República Mexicana y en él se tomará razón de 

los siguientes documentos: 

l. De los públicos abiertos; 

11. De los públicos cerrados; 

111. De los ológraros; 

IV. De los públicos simplificados; 

V. De los privados; 

VI. De los militares; 

VII. De los marítimos; 

VIII. De los hechos en pals extranjero; 

IX. De las revocaciones; y 

X. De las sentencias judiciales que afecten la validez de los testamentos. 

Ar!. 2o. Remitido el aviso o revocación del testamento, se ingresarán los datos 

generales del testador asl como el nombres y nacionalidad de los padres, nombre 
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del funcionario autorizante y número de escritura en et archivo de ta computadora y 

en Libro Indice. 

Art. 3o. la remisión del aviso de testamento será obligatoria para los 

funcionarios autorizantes tanto del Distrito Federal como de los Estados, Municipios, 

poblaciones, embajadas y consulados. 

Art. 4o. Los avisos de testamento deberán escribirse a máquina o con letra 

tipo Imprenta, con caracteres claros, debiendo remitirse firmado y sellado por el 

funcionario autorizante. Tratándose de testamento ológrafo, el aviso deberá Ir 

firmado por el testador. 

Art. So. Para los efectos de la toma de razón a los avisos de testamento 

recibidos se les dará número progresivo de entrada, indicando la fecha en que 

fueron recibidos. 

Al remitente del aviso de testamento se le dará un recibo con las constancias 

del registro efectuado, además este aviso será archivado en orden alfabético. 

Ar!. So. Las inscripciones en el Registro tendrán el carácter de secretos, bajo 

responsabilidad del personal destinado al mismo. Sólo se podrán expedir 

información y certificaciones de lo que se encuentre registrado en los siguientes 

casos: 
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l. Cuando lo requieran Jueces o tribunales, en razón da haberse promovido 

juicio sucesorio; 

11. Cuando lo pidan los mismos otorgantes, acreditando su personalidad o por 

representante con carta podar; y 

111. Cuando lo solicita al notario, o quien acredita lanar interés jurfdico. 

Art. 7o. Cuando exista testamento inscrito, sa dejará constancia de la facha de 

cada solicitud da informa de testamento, asf como nombra y domicilio da las 

personas qua se sellalan an el articulo anterior. 

Art. 8o. El Registro podrá requerir todos los datos del otorgante qua creyera 

necesarios para evitar informar acarea da un homónimo. 

Art. 9o. El Informe da testamento será firmado por al Director General o por el 

Jefa de la Oficina del Registro respectivo. 

Art. 1 O. Los funcionarios autorizados asentarán nota marginal del registro en 

la matriz del testamento así como an al testimonio. 

Art. 11. Las situaciones no previstas en este Reglamento serán resueltas an 

cada caso por el Director General o por al Jefa da la Oficina del Registro respectivo. 
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REGISTRO NACIONAL DE TESTAMENTOS 

FORMATO DE AVISO O REVOCACION DE TESTAMENTO 

Testamento __ Revocación __ 

Notario o denunciante. _______________________ _ 

Domlcllio""-----------------------E~ado· ________________________ _ 

OTORGAMIENTO 
Escritura No·----------------------""-" 
Facha'-------------------------

TES ... 'ADOR , .. ' , .. ,'',.<: · . . . _::·.'.~~:: 
Apellido patemo _____________ -'--'--'--._"'.-:·_-.-.;..:··~_~.'-:'.:..~;. .;..''.;...':~~--·-'"'·-· '-.. _ 
Apellido matemo'--------------'---'--.·-----_ . .:..-· ---.:..·".;..·'·-'· __ 
Nombres'----------------------~·--·---"-·-··--··--':_•._.__ .. 
Naclonalidad. _________________ .. _,.,_._·"-''_ . .__ .. ,_ .. __ .. ,_"·-· ·--

~~~l:to-__________________ • _-:'-_: ·_,;_ .. ·..;.:•'.''-"-'·-'-'-''_,-,,,_"'-' __ .. 
Facha de nacimiento. _____________ -'-"'···---·-·--· .;..;..._.;;.-..:._:-
Ocupación. ____________________ .. -_.,'-,,_···-----·--·---· 
Estado Civil. ___________________ -._ ... _,,_,._.,_. __ 
Domicilio. _______________________ _ 

Nombre y apellido del cónyuge. _______________________ _ 

Nombres y apellidos de los padres ----------------

Nacionalidad de Jos padres, __________________ _ 

INDICAR CON UNA X 
Testamento Público Abierto __ 
Testamento Público Cerrado __ 
Testamento Público Simplificado __ 
Testamento Ológrafo __ 
Otro __ 

Testamento Privado __ 
Testamento Militar __ 
Testamento Marltimo __ 

Testamento hecho en país 
extranjero __ 

FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO 
O DENUNCIANTE 

1 

J 
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REGISTRO NACIONAL DE TESTAMENTOS 

SOLICITUD DE INFORME DE TESTAMENTO 

C. DIRECTOR DEL REGISTRO 
NACIONAL DE TESTAMENTOS. 
PRESENTE. 

Sírvase usted a informarme si existe disposición testamentaria de: 

Apellldos. _____________________ _ 

Nombre 
Naclona~ll~d~ed..,.----------------------~ 

Fecha de nacimiento. _______________________ _ 

Lugar de 
nacimiento. _________________ ...;._ ____ . ...:."-''...:.-

Estado Civil._--------------------... "-"...:."'--'
Domicilio:------------------"-· ... "-'----
Ocupaclón._.,,,..,,--.,...,."="""------------·'-"'...:.·---·'·-·-·-Nombre y apellidos del Cónyuge ___________ ._"_'"-·_ ... _.,_ .. _·._e_ .. _._ 
Nombres y apellldos de los padres. _________ ·...:.'.;." ... ···...:.'·...:.·•...:.'"...:.".;..."...:.·"-"-··•·...:.''...:.'-...:.-
Nacionalidad de los padres. ____________ .. _.,_ ... _._.,_ ... "--._ .. ·...:.·'-" 'c.."--

SOLICITANTE 

Nombre y apellidos. _______________ ._."...:.· __ ...... __ -' 
Domicilio ldenlificac._,.,ió_n __________________ _..._... ...... __ 

FIRMA DEL SOLICITANTE 



4.3 El Registro N1clon1I de Teetamentos y sus OftclnH Estatalee y 

Munlclp1l111. 

La Oficina Central del Registro Nacional de Testamentos tendrla su sede en la 

Ciudad de México Distrito Federal, la que estarla regida por una Lay Orgánica del 

Registro Nacional de Testamentos, expedida por el Congreso de la Unión. 

Las Oficinas del Registro Nacional de Testamentos, ubicadas en los Estados, 

astarlan encargadas de recibir los avisos de testamentos que los notarios, archivos 

da notarlas y judicial, juez de primera instancia, autoridad facultada, los consulados 

y embajadas para ser ingresados en el sistema de cómputo del Registro. 

4.4 Funcionamiento del Registro Nacional de Testamento• y aua OflclnH en la 

República Mexicana 

Los notarios, archivos de notarlas y judicial, juez de primera instancia, autoridad 

facultada, los consulados y embajadas que hayan tenido conocimiento o que hayan 

hecho constar un testamento ya sea público abierto, público cerrado, público 

simplificado, privado, ológrafo, militar, marltimo o el hecho en pals extranjero, 

tendrlan la obligación de mandar el aviso de testamento a dicho Registro u Oficina 

respectiva, que contendrla los siguientes datos: 

a) Nombre completo del testador. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del testador. 

c) Estado civil. 

ch) Nacionalidad del testador. 

d) Ocupación. 

e) Domicilio actual. 

f) Nombre completo de sus padres y si viven o no. 

g) Nacionalidad de los padres. 
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h) Nombre del notario o autoridad que Intervino en el otorgamiento del 

testamento o haya registrado. 

i) Número y fecha del testamento. 

j) Sello y firma de quien haya hecl1o constar el testamento. 

k) Fecl1a en que se manda el aviso de testamento. 

Al llegar el aviso de testamento al Registro u Oficina, se ingresarla la 

Información en el sistema de cómputo. 

En el Distrito Federal estarla la sede del Registro Nacional de Testamentos, 

que tendrla un equipo de cómputo compuesto por una base de datos en el que. se 

almacenarlan los datos contenidos en los avisos de testamento, Titulares y 

ublcaci6o de las oficinas de dicho Registro y de la forma de testamentos. 

A esta base de datos irlan conectados un concentrador con las computadoras 

necesarias para prestar el servicio y estas a su vez irlan conectadas a una antena 

parabólica para enviar y recibir sel'\ales de todas las oficinas del interior de la 

República. 

En cada una de las Oficinas del Registro se instalarla el sistema de cómputo 

necesario para enviar y recibir la información relativa a los avisos de testamentos. 

Este equipo tendría un Sistema Integral de Administración de Testamentos 

con et siguiente menú: 

1. Altas 

2. Bajas 

3. Reporte individual 
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4. Consultas 

En la opción de altas se Ingresarla la Información de los avisos de testamento. 

La opción de bajas se utilizarla para el caso de que el testador revocara su 

testamento. 

En la opción de reporte individual aparecerían los datos del testador 

individualmente. 

La opción de consultas se utilizaría para el caso de que un notarios, juez de 

primera instancia, autoridad facultada, los consulados y embajadas o el albacea 

quisieran saber si existe o no testamento. 

Al llegar a cualquiera de las Oficinas del Registro una revocación o aviso de 

testamento, inmediatamente tendría que ser ingresada la información, para ser 

enviada vla satélite a la base de datos localizada en el Distrito Federal en Ja que se 

guardarla dicha información. 

Por otro lado, si el juez de primera instancia, notario, autoridad facultada, el 

consulado o embajada solicitaran información sobre la existencia o no de disposición 

testamentaria a nombre de alguna persona a alguna de las Oficinas del Registro, 

ésta tendrla que ingresar los datos aportados comenzado por el apellido paterno, 

materno y nombre o nombres del testador, para que Ja base de datos enviara Ja 

información vla satélite a la Oficina del Registro respectiva y posteriormente fuera 

entregada al solicitante. 

Este Registro y sus Oficinas cobrarían por cada aviso de testamento o 

revocación veinte nuevos pesos, moneda nacional, y para dar información sobre si 
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hay o no disposición testamentaria se cobrarían doscientos nuevos pesos, moneda 

nacional, de tal suerte que resultara rentable y funcional. 

4.1 La nec:Hld1d de un Registro Naclon1l de Testamento• en M6xlco 

El propósito de crear este Registro se debe a las siguientes circunstancias: 

a) Que día con día la población crece; 

b) La separación de las familias; y 

c) No se tiene.información de que una persona haya otorgado testamento en 

otro u otros Estados diversos al en que falleció o tuvo su último domicilio. 

Este último inciso no quiere decir que no se tenga acceso sobre las 

disposiciones testamentarias, sino que sería muy difícil y tardado pedir dicha 

infomnación a cada uno de los Estados. 

También cabe mencionar que es Importante hacer que se cumpla la última 

disposición testamentaria y que los derechos y obligaciones plasmados en el 

testamento sean respetados y cumplidos a quienes van dirigidos. 

Es necesario mencionar los supuestos en que no se cumplieran las 

disposiciones testamentarias y son las siguientes: 

Si una persona que viva en algún Estado de la República o en el extranjero y 

haya otorgado testamento en favor de una o más personas, pero que por diversas 

circunstancias dicho testador se separa de su familia y se va a vivir a otro Estado 

fonmando otra familia y falleciera sin haber otorgado otro testamento, es lógico de 

pensarse que la segunda familia denunciaría la sucesión intestamentaria y 

posteriomnente la autoridad que conoció de la sucesión adjudicaría los bienes a los 
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denunciantes. Estos últimos, por razones obvias podrían disponer de los bl-• 

adjudicados y, las personas que fueron nombradas en el testamento no podrían 

gozar de dichos bienes de la herencia. 

Es posible que suceda lo contrario, incluso, que la persona haya otorgado dos 

testamentos y que la familia o las personas instituidas en el primer testamento 

promuevan la sucesión testamentaria sin saber que hay un segundo testamento 

otorgado en otra entidad federativa y puede ocurrir lo mencionado en el párrafo 

anterior. 

Es por eso que proponemos que se Instituya el Registro Nacional de 

Testamentos y sus Oficinas en los Estados de la República Mexicana, para que al 

promoverse la sucesión testamentaria o inlestamenlaria, ante notario, juez de 

primera instancia o autoridad que tenga facultad, se soliciten Informes a dicho 

Registro sobre si hay o no testamento del autor de la sucesión en trámite 

Es importante mencionar que los derechos y obligaciones plasmados en el 

testamento deben ser respelados y cumplidos por aquellos a quienes van dirigidos. 

El objeto del Registro Nacional de Testamentos sería entonces la prestación 

de servicios administrativos de información sobre disposiciones testamentarias, 

mediante la coordinación de actividades federales, estatales y municipales. 

La finalidad de dicha institución seria: el procurar la satisfacción y seguridad 

jurídica del interés general para la eficaz atención y eficiente despacho sobre la 

información en materia de testamentos, 
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4.1 V•nteJa• del Registro Nacional d• THtamento• 

Hemos considerado como beneficios que podrían aportar nuestra propuesta los 

siguientes: 

a) Se llevarla un control estricto sobre testamentos otorgados en todo el pals 

y en el extranjero. 

b) La información sobre testamentos serla fácil y rápida de proporcionar por el 

sistema de cómputo que se usarla. 

c) Los beneficiarios de un i:lfu:uju¡ tendrían conocimiento de la existencia del 

testamento otorgado en cualquier lugar de la República o en el extranjero. 

ch) Generarla fuentes de empleo en nuestro país. 

d) Proporcionaría seguridad jurldica, al promover una sucesión testamentaria 

ya que se tendría la certeza de que no existe otro testamento o si existiere, se 

aplicaría el último. 

e) El cobro de derechos por información sobre testamentos haría rentable el 

funcionamiento del Registro. 

4.7 Desventajas del Registro Nacional de Testamentos 

a) El instalar un equipo de cómputo serla costoso, en principio. 

b) Se requerirla reformar la Constitución general y demás leyes locales. 
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CONCLUSIONES 

1) Como se vio en el primer capítulo del presente trabajo, que desde la antigüedad 

era necesaria la figura del Registro para llevar un control sobre quienes eran 

propietarios de los inmuebles, los gravámenes que recaían sobre los mismos como 

garanlla de una obligación, así como para hacer constar de manera auténtica los 

actos y hechos relacionados con el estado civil de las personas. 

2) Nuestro segundo capítulo sólo hace mención de estos Registros debido a su gran 

Importancia en cuanto a los actos o hechos que se inscriben o se hacen 

anotaciones. 

3) En especial, el acta de nacimiento es de gran importancia ya que sin ella la 

persona no podría obtener su pasaporte para salir del país. 

4) Es de vital importancia hacer la inscripción de ciertos documentos para que tenga 

validez frente a terceros así como tener un documento que acredite nuestro estado 

civil. 

5) Gracias a la creación del Registro Nacional de Testamentos, se llevaría y 

obtendría un control estricto sobre testamentos otorgados en todo el país y en el 

extranjero. 

6) La información sobre testamentos seria fácil y rápida de proporcionar por el 

sistema de cómputo que se usaría. 
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7) Los beneficiarlos de un ~ tendrían conocimiento de la existencia del 

testamento otorgado en cualquier lugar de la República o en el extranjero. 

8) Generarla fuentes de empleo en nuestro país. 

9) Proporcionarla seguridad jurídica, al promover una sucesión testamentaria ya que 

ae tendría la certeza de que no existe otro testamento o si existiere, se aplicarla el 

último. 

10) El cobro de derechos por Información sobre testamentos haría rentable el 

funcionamiento del Registro 
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